
h"rn.",
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDATARJETAS ooo loY ooo@c} 58 z 9S
Tomadordel

Lá persona idenlficada antedormente ha decidido contatar (en calidad de To{rEdoriAsegurado) un seguro de protecdon de pagos paE hs cDnlingencias de Fallecimiento
lncapacidd Pennanente Absoluta, lncapacidad Temporal, Desemdeo y Hospitalización cm CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., lodo ello mn arreglo a 106

pactos y a los téminos recogidos en las Condiciones Clenerales y Padiculare6 de 16 mnlratG de seguro res€ñados a continuación.

Apellidosi

LLORENS PIQUERO
Nornbre:
I\4ARIA DEL

N I.F i D,N I./N I E,

20797344N
Fecha Naciniento

25/05¡967
Sexoi

MUJER

oomciro, cale o paza:

ci t\¡AYoR 54 3 6

Codigo Podal

46230
Localidad y Prcvincia

ALGINET (ALGINET)

frpo DE TARJETA 0E cRÉotTo: BARCLAYCARD oRo tDEMtFrcAooR úNtco DE cUENTA: 41 1a8893678s3220

Cüenta corriente de domic¡liac¡ón delrecibo de prima; La misma asociada a la

pótz¡ oe cHp pARTNERS No: 14.818
Fechade Solicitud: 07t1112016 i Durac¡ón del Seguro: Mensual Renovable

GARANrlas coNTRAf ADAS:
Fallecimiento e lnc4acrdad PerÍEnqlte Absoluta por enferfiiedad o acddente

de crédito

POI-ZI Oe C¡¡P PARTNERS No: 14.818
Fecha de Solicitud: 07/1 1/2016 Durac¡ón del Seguro: l\¡ensual Renovable
C+ilal Asegur¿do meílsud: 120lo del sddo pendbnte de pago a la fecha de liquidación

nEnsud de la taíela innEdidam€íle anterior a la fechade pDdúcción deLslniesto.
GARANTiA

CAPITAL ASEGURADO CONTRATADC

Elsaldo pendiente de pago en elmoíEnlode producirse elsiniedro

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobre la primera pr¡ma.
El presente contrato se rige por las CoNDICIONES GEilERALES, por las CoNDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valof y efedo por separado. Las cláusulas de las
CoNDICIoNES GENERALES son desanolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIoNES PARÍICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
establoc¡do en las CONDICIo ES GENERALES y lo pac{ado en las C0 DICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpancia derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los articulos 122 y 124 del Real oecreto 10602015 de 20 de noviembre de ordenación, supervisión y solvencia de efltidadss aseguradoras y
reaseguradoras elAEegurado, reconoce haber recib¡do en fecha de hoy y cofl anterioridad a la presenle declarac¡ón, las notas intormativas redactadas de
forma clara y prec¡sa en relación tanto al seguro de V¡da que cubfe las cont¡ngenc¡as de Fallecimiento e lncapac¡dad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las cont¡ngencias de Desempleo, Hospitalización e lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbr¡cas "Nota lnformat¡va Seguro protección de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnlormat¡va Seguro Prolecc¡ón de Pagos Vida Tar¡etas" r8spect¡vamente, constando as¡m¡smo en estas Condiciones
Particulares, los extremos exig¡dos por el artículo 122 y 124 del Reglamento de ordenación Supervisión y Solvenc¡a de las Enl¡dades Aseguradoras y
Reasegufadofas. lgualmente d€clafa que ha obten¡do exclusivamenle un asesoram¡ento del mediador de la pól¡za y que ha recibido con carácter previo a
la contratación del seguro la documentación referida al mediador pnvista en los articulos 42 y ¡13 de la Ley de Med¡ación.
El Tomador y/o Assgurado con arreglo a la Ley orgánica de PDtección de Dato§ 15/t999 consiente que la rsferida Aseguradora, lleve a eleclo el

tratam¡ento de sus datos persora|es resefrados en este docume o con areglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el fomador/Aségurado en
pág¡nas siguientes de este documerito. Asimismo el Tomador/Asegurado acepta expresaménte con su lirma las "Condicion€s Generales" y las
"Condiciones Particulares" de la póliza de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este condicionado,

Hecho por duplicado, en Madrid a 05 de DICIEI\,,IBRE fl6 2016

Preslación Má¡ima
10 cudas consecuiivas /

18 allern6
hcapacilad TempolEl: TrabaEdoGs
por cLEnla propia, funcionaios
públicos o por cuenta ajeña co.l
indeperde¡qa de b rdrción láor¿1.

Ceilal Má¡imo:

Carencia lniciai

1.500 EurolnErsuales

30 dias
0 diasen caso de accidenle

Prestación Máima
10 cudas conseculivas /
18 allern6

C4ita lráximo: 1 500 EurolrEnsuales

Desempleo: fráajadores por cuenta
ajena con ccnlrato indefnido de

duracim superior o igual a6 mese§

con jomada laboÉl igual o superior a

13 horas sernanales. Exceplo
Funcionarios Públicos.

Carencia lnlciai 60 d ias

Prestación Máima

Ceilal ¡,Ááximo:

10 cudas consecufvas /

18 alternas

1.500 EurolnErsuales

CAPfTAL ASEGURADO T,TAXI,IO CONTRATAOO:

QuincÉ mil (15.000)euros

Ho6pihlEacióni Trabaidores por

cuenla plopia, funoonarios úblicos o
por cLEnta ajena con i,rdepend€ncia

de la lelación laboral.

lgualmente eslaán cubiedc por la

gaantia de hospitáiacón los
TomdorelAs€gur¿dos que en el

nDmeñto dd siniestrc no d€semperEn
una acf vidad probsronal remunerada.

Carencia l¡icial
15 d ias

0 diasen caso de accidg)lÉ

BEIIEñC|AR|oS:W¿ñk Bank, SA. con carácbr irevocable

Modal¡dad de Prima: Prin€ l\.,lensud

BENEFICIARIoSi yüZink B,lk. SA. con carácter inevocabb

Modalidad de Prima: P¡ma f/bñsual

Nombre Med¡ador Barclays ¡,¡ediador. Operadorde Banca-Segúros Vnculdo, S-A.l.J Nombrc Modiedor: Ealclays Medidor, Op€rador de Bancaseguros Vlnculdo, S.A.U

EI IOMADOR/ASEGURADO CNP PARINERS DE SEGUROSY REAsECUROS S,A
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LEGISTACION APLICABLE
El ffesÉnte cmlEto de seguD se encueoka súnelido a la ley 50¡980 de 8 de octuhe,
de Canvab de Sequro. de la Ley 2O2015 oe orden¿con supe"/lson y solverria de las
er I dades ¿sE Jrador¿S. as' mno el Real Dec.elo '06020 15 de order" ac ór sJperv sió. y

sol!€rcia de lás eñlidades asegurádoras y disposicimes co.rcodantes y se regirá po, ó
conve. doen a Polza y en los @sla"tss dcure4los @"lractuá,es
E coflo de ¿ aclyrdad dp e Enldd AseqJ?dor¿ C\P PAFTNERS de SeguDs y
ReasEL n]s S.A (en &el¿iE C\P PART fIE R§J cor dorrc lio en lülad io C O( ra-1drao',
r0 10. m.resooñe ¿ 'e D,recoor Ge¡e.d de SáuDs v Fordos oe Pensiones deGnd eote
delMil,slercj de Ecoron.a yCo,npel'liv d¿doe Estro Espllol
PREUMIilAR. DEFINIc¡oJEs
Entijád Aséguadora: E¡ldao que. a cat,o de ra prna. asJ^1e l¿ cooertu'¿ del 'lesqo
objelo de esle cotrab y gar¿ntzael pago de las presac.onÉ que @rrespoda cm a'elilo
a lascond oones de r¡ snD
Torn¡dor del S€guro: persola qLe sJsg'De et cortab de seqúo y dsJme sus
oblgacioles. excepto las que po, su 1áurale¿á debr serasJr,daspor elAsequrádo.
AseguradoiEs ia peBona fsicá soúe laqJe recaeerres@ Er esE caso Erá el tlular de
la larjera eritda por W.Z,nl 8¿n[ SA y qJe deberá ssr resdeñle el España lene. una
edad superor o quar ¿ 18 a.os e rnferior a S áaos er el momenb oe confaEio. de la
por¿a y qJe se ercÉllrá hábá ¡do rETunerad¿r¡enle er Españ¿ dado de alla er l¿
S€ourdad Soc al ¡¡úJaldao . o Monteoio o rnstitJc ón ¿ná oo¿
Béñef¡c¡ado: W¿rnk Bank S.A. con c¿raler rr€voc¿ble 

-

CaÉlal Asegur¿do: Carlidd esrabl€crda en las Cold,co¡es Parrcurares que representa
el r¡ ede a prestaoon deCNP PARTNERS,
Fa[oc¡m¡enlo: Perdioa de ¿ üd¿ debidarelle acÉd,Eoa po'cerlúc€do méo,cD de
defuncón o declaraión de ausencra
lncap¡c¡dad Pem{ento AtÉolut¡: La srlr¿oor Íslle -evers.oe constalada
'r¿dia¿menle p'o,.ocada por cL¿lquie'cars¿. olqinada ndepeld'enlerErte de ¿ voluflad
del Asegd'ado y deÉ,rnrlarle de la El¿ rneÉblud de, mismo pa.a e marb.lrmEnto
peÍ¡are¡te d€ lod¿ aclNod ¿bora. o polesim¿l y aue clebe s€. dragroslcd¿ oo. ür
mÉdico de ¿ Seouridd Socia o asrmiado
PR ERA, BAsEs DEL coNTRATo
Los d¿tos qJe cr¡stan er las Condrciores Pírula€s y Gererales cle esÉ potr¿¿ asi
cDm en su caso. l¿ so\Lr¡rd de sBgu'o y defiás deCaráciores del 'or¡ador y Asequ'do
foman l¿ bae deeslecontÉlode sBqum.
E Tomador der sequó podÉ reclarla. ¿ CNo PA RTNERS er el p a¿o de un nes a conlá'
des(h la entreoa de l¿ oó1,¿4. DaTa oue sJbsare ras d scÉoanoás exisle nles enre esb v á
Soclud de séquo o'las clalsu,¿s orver'das TrarscLrrdo oicho pazo sr ebcluaí a
reclam¿oó¡ se'esl¿r¿ ¿ b d sgresloen la po[¿á
SEGIII{DA- OBJEfO DEL SEGURO,
l\,4Enlr¿s se encJenlr€ €n lroor e oresente cmlrálo et seouro cubre e FJ|€crmenn e
l"cpacdad Peman€nre AbsólJla p¿r er emedd o accdenie CNP PAFT\ERS lqJrd¿.á
en c¿so de que se prcduzca un srnieslm culierto, el sddo pendierle de pago en el
mornenb de producirse e siniesto, con el liñib máximo CE 15.000 erros. En el sutuesto
de faleomie¡b, si a fecha de liqLridacim de á p¡Btación €l saló pendrente hubiera sido
salilecho pr los iErdems. e imtrrE de la presbció¡ seÉ hansbndo por WiZ¡k Ba¡k,
S.A. a los msnos.
f ERCERA. CONDICIO.IES PARA COXTRATAR
Es á perso¡á fisca sotre la q-e ec¿e e lesao En psle (¿so ser¿ el t ul¿r de l¿ tarieta
er'dda por W¿nk Bal< SA y lLe delE'á'se' €sdenE ei Esoaa. bner ura e¡ad
sJDeroro ioual¿ 18 aros e irferor a 65 aros e1e' ^rorEnto de ccnfabcior de la polza
cüaRf a. ÉtMtTActot{ES y ExcLUstot¡Es.
oJda¡ excluid6 de la cobertJra der oresenleseoúo lc6 sio u entes srn eslms
Falecimienlo:
1)--!oi-suiEilio del asegurado ocurddo d€ítro dol priíler ¡ño cont¡do desde la

fecha detoma d6 efeclo dol contsato.
2) Si el Fallecimien(o se prcdujeB como consacueflci¡ de un¿ qlfeamedad

conocid¿ por 9l Tom¿dor o por el Agegürado con anterioddad a la celabaaaión
d6l pleserfe co r¿tq que no haya ido deb¡d¿meít doclarada a l¿ Entidad
Aseour¿do€,

lncáEc¡ilád Pe.r!áncnte v 
^bs6lú¡:fl-Tas-ñIer,¿encio.res q-¡iñrg6¡3 y tralam¡ontos rÉdi.o3 d.madados por el

Asegundo c¡cbgivamenE por raloiei est¿ticas, siompro quG no te deban a
socuebs d€ *crdsntes, asi aomo las ledones o ooffimedadB cauc¿das
volunladamome por ol Asogr¡ñdo.

2) L6 pDdu.idas cu.ndo slAsogurado se encuoítn baio lá inftuoñi¡ dá .bohol
en la 3¡n9rc, drcgas t¡,ricaa o oslupofac¡orbs ro pro3c¡ibs mádicam$to; 106
oue ocurláñ en esiado dc ocnuóec¡¿in mútal. lonarüulbmo o en dÉáño.
lúcha o riña, orcepto c¡6o probado do loqfrimá dofdrsei ai como lc dorivedo;
da um *tuác¡ón dolk ivá d€lAs6guredo, delef?dá iud¡c¡alnEnb.3) Cu¿lqu¡ar anf¡n¡oded, doloncie, ls6ión o €sbdo aue¡do .l Asegür¡do haye
recibiio d¡egnóslico t o tratamiento m 106 12 mese6 ánteriores ál inic¡o de la
cobEtur¡ de le prE6entepoliz¿.

a) Le6 cáu6ede6 por t6rEnbt6, orupcionos vobánicas, infidaciones, r¡diáción
nocloár o cdrlámin¡E¡ón redi¡divá, guerrás, declerádás o no y fenontono6 de
caáclBr t€rmñ6b esí conb cuálquier olm hnónoío do nábr¿lea 6is¡nka o
meteorolóo ic¿ de cáácbr árherd hário.

5) Le6 dárividáB d6 lá oádicidciín d.l Asdu.ádó áñ cámre de vehidlos á' Ínotor y les qu. ¡Brunffl dd lá prádic¡ ds-cualquier deports profesionel y las
oceGionadas por la coñducción de vshícü106 a motor § elAseguEdo no eslá en
pces¡ón dé b autoriz¡cioÍ administr¡tiva corEspondienE y, €n qrahuier cao,
16 doriy?doE del uco de motocicl6bs, É€a DoÍb conductor o conro odipenb, y
la6 acaeidá6 dur¡rb ú¡j6 subñárino6 o de €¡doñc¡ón, a6í como lo5 de
aviácion, Ercopb como pos¡j€roG de líneas comorciales, y 6í gqlelel todes
aquell¡s ocurridas corño corsccu€ncia de la partiopacior dslAsegurádoen bdo
ácb nobriáÍEnté oelioroso ferceoto si se hátad€ salv¿r unávidá huñanel.

Además, se mcu€nhán ácluidos lc riesgos extraord¡n¡rios ctibiGrtos Éor el
Consorcb d€ Compensación de S{uro3.
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS

mtsr¡a

NATIJRALEzA OEL RIE§CO CUBIERTO fIdA

SEXIA fOMAOE EFECTO
La oóEa tom¡É efecb. J1¿ vez lray¿ gdo susc.rla pq elTorEdd. ¿ partr de l¿s 2¿ l-oras
de la bchade peo delrecibo de pnha.

sÉPTIMA. DURACóN DELSEGURo Y DE LAs GARANT|AS
E' Seguro terdá Jla dur&ron.r€nsua @r reiov&ton aubmat,ca sempÉ que se
encJenlfe ¿oáfle €l cofl?lo de tar€E de cledrto asocrJo a esb seoLfo No ob§ánt6 §e
e¡tinquá ef seQuro y as cobe,lJ'as cesüáñ Do. el Falem.eli! o la lnceacidd
Pornáelte Abs¡lLl¿ del AseguEdo por c¿nceláio1 dd collralo de t¿¡ela de oéd,E
esoc.ado á esb segúo o al firaliz¿r ¿ mensL¿lidad der segu.o €r t¿ qlE et Aiequrado
have cumodo los 65 ¿ños deedal
De acuedo con lo esbuecido a¡ el alicüb 22 do la Lov ds Con[ñto de Seouno lás
pades puodon oporlerso ¿ la póñoga drl cortr¡io mediants una ñaaillcacióo é'scrit¿ ¡
lE oba púl¿. ebctrád¿ con un pl¿o de do6 meB€6d€ arthipeioo a la condus¡ón dal
periodo del regut§ ú curso. cuando la oporhión a la proioga 3ea oiorcibda por la
Enlidad Asegurador¿: o bien con un Íra3 d€ entBlecíóñ cuándo h oposic¡on a h
pórog¡ soa ejeq¡tada por ol Tor¡ádoriA6egurádo
OCTAVA OERECIO OE RESCISIÓN UNITATERAL
El Tom¡dor tiefle l¿ facult¡d da r63oker un¡htoftlmanta ol contáto conbme á lo
pev¡sto en ad¡culo E3 a) de la Ley do Cootr.to d. Segul§. A bl etecto, deboÉ
d¡dq¡Ee por esc,ito a CNP PARI{ERS o Dor toláfono lr el num€ro de B¡rclaE
[!6d¡ador. operador de B¿n . Sogu lo. V¡nd¡ledo, SAl,i, 90 ! 010 2m on el phro de !0
d¡as nalurah3 3io¡ianbs a h feche en oue lB hrva sido ernrEoada la Dlilná.
Drcduci€ido 3úr oJÉ106 derre el odnEr diá hábil lekíráble en iladíd sioui lá a É
recepción por p.rb doCl¡P PARTiIERS dovolviérdosele alTorn¿dorl¡ E¡ir¡p¡qada
3¡n r¡porcudrlo nhgún gásto n¡cdñbión ádicional
NOVEIIA. i¡IODIFICACOT¡ES DEL SEGURO
Por as caacterisücas de lapolzano se admilen modmcaciones delsegurD
0Ec rA. uoDFtcactotfs oEL RrEsGo
Podd cotB¡dor¡Éá ouo exirlo aqa/acioo de fiesoo cuando se orcduzcan camtiG
en la o&h6¡ón. roshancia o. c-n su ce$. ediy'dad d€oodiva'ai.
i¡tuaci¿h mái peligroca pete b vila o iá s¡bd, resóecto de las iñac¡¿'lm€nto
dochr¿daa por ol fo¡iádorÁGsguhdo en 6l cusslionarió hcilibdo por ls Enlil¿d
Atogurdore para lálfiñ, el cuel so obliqa e ponor en conocim¡enb da l. Entijd
Asoouradora dichÉ cic¡¡nrtanc¡ñ oodióndo ósb efucülár- si üocede. una nueya
teñfE¡cion ds la Ddma o rshaó dolhucro riesoo eshblec¡lo. Ei elsuoü€atodeoue
so produ¡Ée el rechezo d€ lá nueva siEackin ile r¡osgo dd fuegu¡Edó, artÉ daiiri¡
da osbr cuHefto por les geranüa3 dGscrihs en ol pÉs€flte cond¡c¡otado dánibso
porfine¡rádo els6gulo.
U DECIMA, DOCUi!ENTACÉN PARA EL PAGO DE PRESTACIONES
Se p'ecaará lasiquienle documenEcón p¿r¿ elabooo de a treshc,ór por hlhc¡rionto:. Copia legble del DN l/l,,¡lE del A gqurado (arverso y rev€.so).- Certilicado ile¡al de Defunción- Hisbrial clnico o Certificado médico expedido por qurén hayá asislido al Asequrado

donde se reccria añleoede.Es gelsonales. oriqel. fect'a de dranóstm e¿olJoon v
naluraleza de la enfefipdad o accde¡le oue caJsó el farlecrmienb o. sr su c¿so.
teslimooio de las dil€e¡cias tL¡iciaes o documntacún eredrhtive si éde hubisá
sido oor accidente- Ce.tificado emitido por la entdd Mncaia $ la que se ácredile el saldo p€rdrerfe de
latariet¿ er i¿ bcha de ocurrencia delsnreslro

Todor 69 ju3l¡fc¿nt€3 documcÍtaloa habrán do prasMbrie doHdemíb
legd¡¿ados, s¡lvo qua la Enüdad Asoguradora no lo considers prEciso. tá E¡tired
Asggurador¡ se rosary¡ el doruaho de 3olicitar documíhc¡ón edicioiál e b
menc¡on¡d¿ prwia¡¡ante y de coodhionar el p{o ef*tiyo da bs pr§61¡cionoa ¿ au
recooción cuendo eab hfoañ¡¡c¡ón adicionC füeÉ oaocise a ñn do: {[ lrdf¡car 6l
derc'cho del Boíof¡c¡rio a mrc¡Ur h pnste¡ón y d€ {I) d€t€mher df tr¿tanri$to
fircal quo h Entidad Aseguradora doba adicar o lá ectuadonaa que ásb d€bá llever
¡ cúo coi obieb de erctuir or.hdor respoñ..bllldad d. indo¡o fitcal que podiol¡
serh de ¡dic.c¡o¡ ú su calidad dé p.gador de h pr6t.c¡ón.
En caso é lncapac*lad Per¡nanome Ab6oluh pff cÉlqLie, caJ§á del As€gLÉdo se
preosaa. CAia leqible de DNI/NIE delasequrro (á1vel§o y rEverso). Reslucm de lncaoe]ded em¡ida DorláSeoJrdád SocielL omán,sm crrnEEnte- H sbra cl:nrco o Certrfcaoo med'óo e.rpedrdo po¡ qu¿r hayá ass¡do al ;qseqLrado

dolde se,ecc!a ¿¡lecede"Es personabs. onq¡1, fsha oe draqnostco. e,/o'u;on y

raluÉleza de la É{emedád o accr&rle que causo la rrval¡ez o e. s,r c¿6o.
les ron,o de las dilqercias ¡¡cales o docJ'renlácór acredl¿tva si e§e hube'a
sido por acddenle- Cedillcado emitido por la entidd bnc-a $ la que se ¿credite el saldo p€idienle de
l¿ t¿del¿ er'a bcha de ocurrer,oa de.sflesto.

Tod6 los lJslifcalles doornE rl¿le5 l" ab?r de presell¿rse debdrrenb legal zdos selvo
que la E ntrdad Aseq u radora no o cmsdere preciso
CdnDrob¿oón de ¿ lmáDacd¿d
Se electJará de mutr¡ ao.:ero enlre b En dad AseoJre@ra v e Aseourádo o en su
delecb, mr .os &nefoarios De ro d€lzarse acuerdo enlre lás pales-égas ¿cuedar
so'leb.se d oroc€dimienb de ccrnoobaon oericral esrau ecrdo en e alculo 38 de a |Jy
dE Confro.le S.irxrn
La Enüdd Asoguhdo6 se reseNa el deredro do so¡cihr document¡ciin dicionalá
le nbnc¡on¡da plevbnÉnb yd€ corldicionár el pago ehclivod€ láB pr€6t*ion65 ¡ sü
racGpción cuando esh inforÍr,ción adlcional fr¡oa pmc¡ra a fn do: (0 'rarlf¡aar ol
d.r.cho d.l Bíd¡cl.r¡o á Dorcllrr lá Dr$t*ió{r v d. fI} ddánhhár ál tñt nieñto
fi.cd que h Entided A6egu ádoñ dábiadicar o l* ¡ctüaiiones que ásb deba lhvar
e c.bo con obj6b de ex¿lü¡r cuahu¡er rsBponsebilided de indole fi6cál que püdiel¡
6erle d6 aplicec¡ón rucelidd d€ pagedorde b prs6lácjón.

DECIIiIOSEGUNOA" PRESCRIPCION
Er plazo de prescripcro¡ de os deechos que se deriver delpregerre conr?to se'a de cirEo
años conl¿dos a pa.tr deldi¿ en que pdieor ejerc a,se
DECIiIOTERCERA. TRIBUTO$
Los impuesbs y lecaEos qre sedebn por r¿zon de este conlráo tdbutará¡ conlome a la
lE sláoón yrgenb efl cáda momento s¡endo por cueita dol ¡omadodAs€ urado o de
los B$6fciário6 sagNiñ procodá.

segLrro aufflent$ o disnrinuyan, la prfiE se v€É armenlada o
poporo0n.

¿NP PARTNERS DE SECUROS Y R E Prá^rio- 23023 MAOFTO (ESPAÑa) f a 34915?{3¡00 F .r49152¿l40r M.nrrrrÉ6d
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

rc¡B@&haidr¿m1o PÉib¡ ErPhdio 28¡l?3,,i¡tr

DEcIMocUARTA, JURISoICCÓN
E preserle colüalo qued¿ sonsbdo a '¿ tu1sd,cc,ón esp¿iola y, derro de eha. se€ trez
comoetente o¿¡a er conocrmenlo de las acoones oe'vádás de. m,s"1o, e de dornc ho
del forado':As€qurado a cJyo efeclo este desigle? ul dorcilo el Espal¿ er caso de
Que e suyoesluviese siluado en elexfan¡ero.
DECIMOOUINTA, CLAUSULA OE INOE!¡NEACION POR EL CONSORCIO DE
COMPENSACIO OE SEGUROS DE LAS PERDIDAS OERIVADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS.
De mnformdad coa o eslab'ec{o en e,lexlo €'unddo der Estalulo egalde Colsorco
de Comper sacror de SegJ os, aprcbado por e Rea Dec'eto Leq.sl¿l ro 7t004. de 79 de
oclJbre, e, lonádor de ur co1üalo de segJo de los que deben obligaloianen!
lcorpo?r rec¿lo a fávo'de ¿ cit¿da eird¿d púbhc¿ e"rpresara hene ¿ lacultad de

convenir ,a cobénurá de los ftesoos eíraord n¿rios con cLahd er enld¿d aseoüaador¿
qJe.eJla.áscond.coresexrqidaÉpo'lalegislacionv,qente
Las rldemn,zaciones de vadas de snÉslros produc'dos por acolEcimierlos
exl'aoron¿rcs ¿caec dos en Españá ú e4 el extranjero. cua.do etasequmdo tenga sJ
.esdero¿ lab ual e1 Esoai¿ seán paqad¿s por el Conso'cio de Corpersaciór de
Seq J rcs cue.do e rolador lubrese salisfecho los corespondielles fec¿rgos ¿ su ravo¡ y
se órodulera alqun¿ de las srqu€nles situacones'
¿) OJe ál r esgo exL.aord,¡¿rio cJbierlo por el Co.sorco de Corpersaciól de Seqnos
'ro eslé emparádo por la pólEa de séguro contr¿lad¿ col la enrdad asegJradora
D)Que, aJn eslaño amparaoo pordch¿ poliz¿ de seguro, l¿s obligacio'es de l¿ enlidad
aseQrrado,a l"o pJdÉmn se'cJ"lpldas por haber sido dec¿r¿d¿ udrc,¿lmenle el
concurso o po' esrar sujela a un procediTienlo de lquidación ilErve" da o asunida po'
el Consorclo de Comoens¿cón de Seouros.
E Consórdo dé Comoens¿oón de §eoJms ¿iusralE su actuarón a lo disoJesto en e
^1elcorado Esrarulo iega . er la Ley 50/'980'de I oe oclubre. de Corlralo de Seguro.
er el Reqlanenb del seguro de resqos exlr¿odina'ios. apmbado po'el Rea Decrelo
300/200¿ de 20 de febreo yel las disposcioles corplerent¿rias
RESUIIEN OE LAS NORMAS LEGALES
ACONTECIIi,TIENTOS EXTRAORDINARIOS CUBIERTOS
a) Los siqJ,entes lenolenos de la nafuraleza: lermoos y rarenolos: inurdacrones
ert?ord narias ircluidas ¿s prcdJcidas por enbates de ma'. elpciones lorcá¡cás:
temDestad ciclónica alipica (rncLuyendo ios vientos exlraord inarios de rachás supedores a
120 <nh y loslomados);y cad¿sde cJerpos sderales y aerohlos
o) Los oc¡sio¡ados violellanel.le como consecuelc a de lenor sno €b€ló. sedcror,
motiñ v 1um!llo popu ar
c) He¿hos o a¿luacones oe las cuez¿s Amádes o de as Fue'zas y Cuerpos d€
Sequridad en liempo de pa2

-os'e1óTe1os afroslencos y srsmrcos, de erJpco'es volcár cas y la cárda de c¡re?os
sideraes se certnrca-án ¿ 1slárcia dsl Colsorcio de Corpersaciol de Segums,
meoEnte inlo'mes exped dos po'e Aqelce Estara de Meleorobqi¿ (AEI\,4E'J. el
lrst Jlo Geográl,co ñacD1¿ y los demás orgalsros piblms aompelenles e1 Ia
malena E'r los c¿sos de ¿mntecrr€1t06 de c¿rácpr po it.co o socal. as como er el
supJeslo de dáños producdos por nechos o actJ¿oones de las Fue¡zas Ar¿das o de
€s Fue?as o Cuerpos de Sequt¿d er t.empo de p¿2. el Co.solo Oe Compensacon
de SBgJ,Ds podrá ec¿oa' de los orqanos lunsdiccrol¿les y ¿dT n6fatLos comperclEs
nformáción sobre los hedlos acaecrdos.
RTESGOS EXCLUt00S
e)Los que no den lug¡re indemni!áclón según Ia Ley de Contrato de Seguro.
b) Lo6 oa¿iionados en peBonas asegu¡¿d8 por conlralo de seguro dislinlo a
aquellos en que e3 oblig¡torio el recargo a lavor del Consorcio de Compensación
de Seguros,
c) Los produc¡dos por conficlos aí¡ados. aunque no háya precedido la
declañción olicial de ouerÉ.
dl Los derivádos de fa eneEia nuclear, sin p€rjuic¡o d6 lo e6láblecido en le Ley
12k011, de 27 de mayo, sobrg roapoñsabilidad civil por daños nucl6eros ó
producidos por melori¿lás red¡activos.
a) Lo6 prodocidot por fonóñenos do la natulalera distintos a lo3 soñ¿lados an ol
¿pertádo 1.e) eñtorior y, oñ pan¡cular. los produc¡do6 por elévac¡ón dol nivol
freático. movimienlo de ladera3, dBli!¡r¡iento o asent¡m¡ento de temno§,
deaprcndim¡ento de roc¿s y lenómanG 3imil¡res, salvo que esto3 lueran
ocasionadoe man¡fiest¡mente por l¿ ¿cc¡ón del agu¿ de lluvi¡ que, a su ve¿
hubien provocado en la lon¡ una 9¡tüación de ¡nundec¡ón enraordin¿ria y se
produjer¡n con c¿rácter simultáneoa d¡cha ¡nundación.
f) Los c¡u9¿dog por actu¡ciones lumulluañas p¡oducidas en el curso de reunionei
y manifeslaciones llevadas á cabo confome a lo dispuesto en la Ley orgán¡ca
9/1983, de 15 de julio, requladorá del derecho de reunión, asi como durante el
transcurso de huelgas legales, sálvo que la6 citada6 actuaciones pud¡eran ser
cal¡f¡cadas como aconlecimientos extr¡ordineños de los señalados en el apadado
'Lb)anteíor
g) Los causados porñala fe delasegurado.
h) Los coñespoñdienles e sinieskos prodücidos anles del pago de la pdmera
odme o cuándo. de confonnidád con lo eslablecido en la Lev de Conlrato de
§egum, le cobedur¿ dsl Consorc¡o de Compen6ec¡on de Seguos se halle
6u6pendida o elGeguro quede extinguido porfalt¡de pego de las prim¿s.
l) Lo§ 6in¡estro6 qu€ por su megnitud y grevádad seen cel¡ficedos por el Gobiemo
d.la Náción como d. rc¡táslrolá ocá¡¿mided nácionál¡
EXTENSóN OE LA ooBER¡URA
'L¿cobertJradelosriesgosextraordn¿rosa,car¿¿raalas-rsmaspersolasylas
misr¿s sum¿s asegL?das qLe se ts¿yan est¿blecdo er las ñlrzes de segu.o a efectos
de a mb€rtlra de los nesqos ordinafios.
2 Er las poh¿as de sequro de yda que oe acJedo col o p.evrslo en e, conl?to y de
conlormiddd mn la ¡ormaüva reoJ,adora de los s€oJros onvádos oeneren orovison
TaG^latc¿ a mbelura del Co¡so'cro de Comperi¿con de S€q-ios se refenrá al
caprlá e r rEsqo para c¿da aseq J ?do. es decrr a la dIe€noa ellre la suma as€qu'ada V
l¿ po¿sor m¿Émálic¿ que la entd¿d asequ,¿do,a que l¿ hubÉ? em ioo debá teqei
co,]§rlJrda. E ,moorle mrespold.enle a á pro,/ision matemálcá será sa¡srecho po'la
mpncnnádá enirlárl ása.,,.á.16¡á

COIIUNICACION OE DANOS AL CONSORCIO OE COMPENSACrcT¡ OE SEGUROS
1 La soliotud de iñdemni¿aclón de daños cuya cobedura coresponda al Consooio de
Corpensaoon de Seguros, se eteclu¿ra ned Énte comun Eaciór dl'flsmo por ellomador
del seguro. elasegu€do o el benelioario de la pó.¿a, o por quien actúe por qrenb y
nombre de los anlerio€s, o por la entdád asegJ'adora o eL,r€drado'de seguos con
cuya inlervención se hubÉra qeslion¿do elsesuro
2 La comunrc€cón de bs daños v lá obbnoon de cualqJÉr rbmációr relál,ra ál
proced,mer o y ¿l eslado de tram a¿ór de los srr,estros podiá real'¿ase'
- I\rsdÉnle llamad¿ alCealo de Atencion Telefólrc¿ de Conso.oo de Compensacion de
Segu&s (952 367 042 ó 902 222 665)- A lraves de la Égrna web del Coasorc,o de Compensaciol de Seguros
(www consorseouros.es)
3 Váloreción de los daños. La va.o?oor de los daños que ?sulten rldemr¿ables con
aneolo á la leol§lacró¡ de seouros v alconlenido de la oolza de seauro se reahz¿G oorel
con-sorco dd CoTpensacrón dd Seguros. sin qué éste qrcde vrnc¡rl¿do po, las
v¿loraciones oue. er sJ caso, t',rbiese re¿lizado la entidad asegJ.adoE que cubiese los

4 Aboro de la rnoemn zación: El Corsorcio de Compels¿cion de Seguros .eahzara el
pagode la rnde'nnrz¿oon arDenefc,ario delseguro mediarle r¡nsle'enci¿ banc¿ria.

DEcIMosExTA. PRofEccÉN DE oATos
De confomidad con lo p.eüslo en la Ley orsánica 15/1999 de 13 de Diciembre, de
Prclección de Dalos de Cárácl€r PeEonal, le Enlidad Asequradora intoma ds la
exislelcia de d¿los de carácts personal tanlo en mporle fis'm como en soporE
auhmatizado que pueden ser susceptibles de tratamienloode un fichero de su tnularidad
en e que se Incluirán los datos que han srdo rccabados para eldesanollo y cLrmplimienlo
del presente contralo, y respecto del cual el Tomador/ AseguÉdo podrán ejercilar los
derechos €conocidos er a Ley y. en oartiül¡r los de acceso rectificacion y c¡4celación
de datos asi co'no él de revocácrón del @rsorlr'lignto po E cesó¡ de sus dalos y de
oposición, en los términos prevrstos en la mencionada Ley y en su normaliva de
desanolo. a lravés de escnto que podr¿ d,rigir a a sede social de la Entd¿d
Asequradora, en 28023 Madrd. c/ ochaad,ano 1o.Perte I-El Planlio o vie E-Mai:
atencion@cnppartners,eu.
El elenrcD de los cilados de¡echos de acceso, rectificación, cancelación ¡evocación del
consentimiento y oposición no slpondrá contrapÉstació¡ de nngún trpo para el
Tomador/Asegurado.
Los dalos p€rsoráles necesános para el cumphmEnlo de, corlrato de seguro lend.an
c¿rácter obl.gatorio. Er caso de neg¿tüa a lacilit¿r drchos datos. nú será posrbe la
celebracó¡ de presenle coniralo de seguro.
I,iED|ANTE LA AcEpTAcróñ txpRESA DE ESTA cLAusuLA EL
forvADoR/AsEGuRADo coNsrENTE EN LA cESbN DE Los DATos
l|ICLUIDOS EN E- i.lENC|oNAoO F,ChERO a olras Ent,o¿des Dara elcumOrm'erlo de
llnes drrcct¿Telte.elacionados @r l¡s lunciones D6ra los que fueror so c,lados, as'
cor¡o con 1¡es esld.stcos y aclJanales y. er sJ caso de prevelcór del fraude, y que
ouedan ser cedrdos a otras Entid¿des Aseouradoras mr mzones de coaseouro de
ieasegJ'o o de ces,on de calera;lambén Do¿frán ser cedidos a entdades fir¿nderas los
dalos iesonales esrrctamerle necesaflos a eiertos de pago de pre$aciores. Asimisro
medÉrle 'a aceolación exoresa de est¿ cláusula. el Tomador/Aseou rado consEnle en el
lralámlenlo por'¿ Enbdad AseqJraoo? de os dalos conbnioos-en el cJesüo¡¿rio de
salud, oJe en sJ c¿so cumolimenle el Tomador/ Aseourado oara l¿ conlraracion del
S€gJo. asi mmo de los qJé eve¡lualrrEnle puedan E;c¿barse de los recoroor'ellos
"1éd cos p'adicados a r.smo. pa'a elor"lph^]ielto y desemllo del preser re seguro. ro
siendo obteto de cesion ¿ terceros salvo a enbdades esogurado?s o ¡sás€gJr¿dóras por
'azo1es 0e @aseoJro feasequ'o o cesÉn 0e cáne'a
Del msro modo el Tomado'/Asegu?do eulonz¿ e la Enlidad AseqJÉc,o.a perá la
lramit¿oón de cualquer üpo de @munic¿con que esta c€¿ corvárEnle'acr{arle
¡el¿lrva a os contrahcs suscritos co1 esta Enlidad. neces¿ños p¿? elcumpltmiello de hs
mismos,
o er aqJelloscasos en que l¿ Entid¿d Asequradota lenga un rnteres eq tno
DEcrMbsÉPIrna.. REérMEN oE REcLAMACtoNE§
El regimen de las reclamaciones será el prcvrslo en ei arl culo 97.5 de la Ley 20/2015, de
14 de juio de odenación. suFervisión y soi!€ncia de las entidades aseguradoÉs y
reas€guÉdorás y disposioones concordantes
E Suscnptor del seguro, el Tornadorlasegur¿do y 6l B€neficiáno o los Beneficiaios, asi
como sus dercchohabie¡les, están facullados para fo¡mularqúejas y reclamaclones anle
e Se.vrc o de Reclamaciones de.a orcccrón Ge¡eralde S€§urcs y Fordos oe Persioles
conlra l¿ Enbdad AsEumdora. si conside€n que ésb reatza pradicas abusives o
lesona osdeGchos denvadosder co¡fa1o de sequro.
Ei reacron mn lo antenor, s€ advi€le que. pará la adrrsón y [ar,lacól oe qJeias o
rccLamaciones ante el Servrcio de Reclamaciones, seÉ imprcscindible ¿credilar hab6r
fomulado las quejas o rcdamaoo¡es, previamente por escrito al Servicio de Quejas y
Reclarnacores de CNP PARTNERS. y en su caso cor poste¡iorsad at oefensor det
ChenE oe la Enlidao As€lurador¿. o Qde haya lranscurrdo el plazo lega,mente
eslabiecido srl qJerray¿ sdo resuella por la Ent,dad.
El SerMcro de ouel¿s y Reclamaooles de CND PARTNERS, dom.irado en c€.b
Oche.dano n0 10 Pl¿nla 2" El Plartio 28023 li,iadrid. lra"lilár¿ y resove? cua4tas
quejás y reclamacio¡es le sear forrülad¿s pot lás perso4as anlodo'mstte menconadas,
Bn pameÉ r¡slancia y lras su reso uc.ón por didlo depaftañento podrá s€qur.s€.a
t€milació¡ ¿nre e oefensor del ClienE de la Enldad As€ouradoc D.A DEFENSOR
S.L. domc,lado en c¡y'elázQuez ao 80, 100 . 28m1 Mad;d Tho 913104043 - Fai
9'308499' ww.! d¿ oe'e_so_o'o .¿ entdad Asoouradora se comDromele á oreslár la
colaboraoon-ñGaia en ETliiruccón det orcce¿rm€nto de resol]cón de tes ode,as v
recla'raciones y a aceplar ¿s lesoucdled qd€ e'De,enso'de, Cliente emitj y'qué
lenqa¡ caracler vLnculanb oara CNP PARTNERS.
La pEsentación de ¡eclamacron ante el D€fonsor del die¡le de CNP PARTNERS asi
como sJ €solJción rc ob$aculiza la Dlerlud de lutela tudictal. e recLaso ¿ olro
necar610 de soución de con¿l'chs, nta lá Arotecoon admrñÉl?rN¿.
El Se.vrco oe Quejas y RedamáconBs acluerd en la resolucio¡ de las queias y
reclamacores de ¿cuerdo col lo estabecido en su Reatamento oJe est¿rá ¿ dis'macióit
oe los Tom¡do,raseguEdos er És ofcrnes de la Entr¡ad as€§jrado" y que les será
,acililado en cualquÉi mome¡to.

Lea porfavorcon deteñimiento elcoñtañido d6la6 condiciones de este documento, ¡nt€s de su conlom¡dad y fime.

cNP PARTNEaS OE SEGUROS v REASEGL'ROS SA -COchandam i0 E¡prar[o 23023MAOR|O(ESpAñ¡c)-f 1¡9j5243.00F
csFp cois§Gosj.
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¡o¡BiE D€ LA ASEG¡RAñ icN iro.oa,nrro,.o rn**H,;],o "*,..r*.ro. r*, *,,",,,ru"u,

El prBente contr¡to s. r¡ge por l¡6 COt{olCloNES GENERALES, por l.s C0ND|CIoNES PARTTCULARES y por tos anexo3 y ADánd¡ceE ouo er¡¡tá la Enlid¡d sseoundon.
que, en su coniunto. constituyen el Contrato de Seguro, c¡rec¡cndo de valor y 6Íocto po¡ 6eparado. Las cláu5úlas de laa CO}.¡D|C|oNES GENERALES son dessrolle¡ás v. én
!u caso, mod¡liced.i Por estaB CONDICIONES PARIICULARES. En c.so d6 discrepancia eritre lo est¡blecido en l¡! Coi¡D|CIONES GENERALES y to oact¿do eá hs
cOl{D|C|ONES PARTICULARES. Prevalecerán éBt¡. sobre equéllas, salvo que d¡ch¡ diicrep¿nci. derivo do pactos conha l¿ ley, ts morato elorden públíco. eh;ut;;;so5;
entenderán nulos de pleno derccho.

A loi efeclos de ¡o dispuesto en los ¡rticulos 122 y 124 del Rog¡amonto de Ordenaclór, Supervisión y Solvenc¡¡ de ¡at Entldádst A6eouradoras. aorob¿do oor Re¡l Oecrclo
1060/2015. de 20 de noviembre. ¡mbo3 ¡ncluidos, olToñador d€lBeguro reconoce haber redibido, en fa mbma fech¡ y con entedoridadá h celebraclón delpiesente contrato,
Nol¡ lnformaüva comprens¡va delodos lo3 aspocloi r€látivos el pre;ente seguro que se contemilan en los citado6 p?oc€ptoÉ reglamentarios y se comproniae ixpi*imenG
a dárlo a conocera lo3 TomadodAaoquradoi.

¡

NATURA!.ZA oEL RIESGOCUBEnfo VÉa

ETTO ADOR/ASEGURAOO CI{P PARfIIERS DESEGUROSY REASEGUROS, S.A

vlD,\

EASECUROS SA C'Och.ñdÉno rO ErP'lno-230¿3MADñrotESpAÁa)-T a349i524300F r¡9r52¡340r *wc^ppáñr.6.u
RM de M.did, ho. 31S. tb,o 3 9Br. E 3¡ d6l L bfo dr Sxdad.s to¡o 195hoj. ño 33 ?3C lns lqNlF A



CONDICIONES GENERALES}\
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PPITARJETAS
@§iREASECUiO@ IIAfURALAAOELRIESGOCIJBIERTO ÑCVdA

1. oERN|C|Oi{ES;l,l. ENTIDAD ASEGURADORA: Ct{P PARTNERS DE SEGURG Y REASEGUROS, S¡., rnscrla e. el toqrstro de Enldades Aseouradoras Dor Orddr Mnrsrenát de 13 de
S€pnembre de 1978col el'rirerD G559 con óm cilio social er ctOct¡d no no 10 P alta 2" El plartio 

-28023 Mdao. es ouien ái:uÍE 
'a 

crlerú,a ¿e los niiSós óbjaó óé
esle contralo ygaranliza el p¿qo de las prcsEcioaes qLe corrsspo.ilan con areqlo 6las ca.otctorEs dd m.smo
Elconfolde la actvidad de CNP PART\ERS 0E SEGURoSY REASEGURoS. S.A.corresponde a.Mrnislelo de Ecoromia &t Estdo Esp¿rDt. a tavés de ta Diecciú Genorár
de Seauros v Fondosde Pemrones.i.2. ASEGITRAoO Es la pelsorE { sic¿ sobre ¿ que rpc¿ el ri6Qo. En este ca$ ser¿ el t uta de lá laneta eorihda Dr Wiznk Báik. SA y oue dob€É ser resdente en Esoáña.
te€t J na €d¿d superior o iluál a 1 8 años e ilfeaor a 65 a¡os á el rDdEñlo de conbatacion oe la poliza no Dadecer r i1ouna enbÍrEdd q'rave $cor{rarse e¡ ouen esldo de
s¿lud y esld lrabaFndo renü "eradanrre eñ España ddo de allaen la Seguridad Sccral. ¡,tutualdd, o Montepb o rnstituióñ ardoqai.3. loatlADOR oEL SEGURO: 

persona 
1i5Éa oue suscdbe eloresente conláto-con élAseouredor v satsláce tás oirmás

prcpuesta. rBalizec óñ de tEba.os previos a E celehaoón de un co.lr¿lo de seguro. o de celebr¿c ó1de eshs-mntélc asi corn la ¿siltglc a en la gest ó¡ y erecuión de dicms
co'tralos en pañcJla'en ced de srl esto.'1.5. BEIEFICIARIO: WZln{ 8anh. S A. con carácler rrÉvocále.,l,6, PoLl¿A: Se delomr,ra ÉlEa al m1p to de docunentos en a úe se recogen los daDs y pactos det Coltalo de Se0uro
En concrelo la presenté Póhza secómoonede

dryersos ¿cortedm,erlc6 v s uaoones qre piede$ trodúrrse en dicl^as etaoos y el dcance de iás garaniias c,brerEs paa los €spectvos rcsgos que asunE lá Conipañia
Aseoul¿dor¿.
E n bs co ldcrones partculares se recogerán bs oabs.ooD os e ndiúdJqes del asegurdo, y las oá rsu a: que por vdur ted de as parEs conpleE. o rr)d 'fique r tas Condioones
uene?les, el l6lermrroS que sean pem lÚ05 porla Lev, asrcomo lá rlomatÓn necesaná Drá su c€l€bracÓnposleriomále. y en caso dc mod fc¿cú de la póh¿a. bs canbos se reflejaén rEdmte crpleíEntos a .a F[¿a. numer¿dos correlá,larEnte cu ant]s veces seá nec€6aro.
Todos e$os doomenlos foman o6r1e de '¿ pdiza, lc6 qJaes. en su ó"!nto, cmstiluyixr el Conlr¿b ¡e SEUo. caleciendo c,e vaor y efeclo po' sepaacD En c¿so de
drscepanoa prevaEcerá lo pactdo er lasCo,rd.coEs Paniculares sobÉ lo éslabbodo en les C or^dcon€s G€ñedles

1.7. PRIMA: Es el Drecio de seou¡o
1.8. RECIBO DE FRIMA: Es dl dcumento justifcálivo del pago del seguro, únde ñgura el impoie ¡esullanle de la prim¿, y que induirá los recdgos 6 imBrestG lsgalmonb

repeEutibles.
1.9, FECHA DE EFECTO: Es l¿'ech¿ en laqueentra en v qo'els€Quro de acuoroo cún lo 6sla0Gcido €n las Condicrc.\es Partc,rlare§.
1.10. ACCIDENTE: Lesoi corpord denvadade úa carsa sübila. údenra, elema yaErE a la nlenciofahdd delaseoudo. ¿caecdá dJEntela vqenoa € la polza.'l.ll. ENFER EDAo: Toda diereion de la sdud onqnda porunacaus d rerenÉ de ú accidenle. que deba dar ljga ¿ consJllá o déta ser ara-gnosricaaa d tauda por un rÉdco

¿ulorizado l€oalmenle ¿ DrBctcer sL adrvdd ordesioná
1,12. TRABAJAOoR POR CTJENTA tuENAr la psisoná fisce que se obhqa á tresl¿r su tabeio en depgldenia de Jr erp,edo'er base a Jr co"tato de lrabaio a c¿mbio de Jna

reoJner4ón. de acuerdo a la,eg daoón laboralespañola vqále que se enc,jsrt€ dado de ab gl el éqrrEr co.respondiale de la sequrdd stctal. y que no sea funoona.io
orlblim

1.13. IRABAJAOOR POR CUEI{TA PROPIA O AUTÓ Oi¡tO: L¿ Derona lis,ca oLe desarolra un¿ actrvrdad polesoña ?nunerada rc d€oendienle y que se en&en[a dedo de ab
en el Reg nen EsFddde Tr¿b¿jadores AJónorDs de la Seqúidad Social, l\¡utua, ltbntepio o i.stlucio' a4áloqa.

1,,l4, FU NC lotaARlo PUBLICO. L¿ perso. a fbica que se ob'iga a prEstar e prm'o rá¿jo pae cuálq J É. orgfiis'no o eñle Eslatd A,rbiór¡co, Provrnoal o Loca báJo un cont?io de
tr¿b¿to sometdo ei E§álub d6la F.rnoon Plrohca.

caus¿ dislrta de su loluntd y pcr Auellas caJsas conbn pldas en as Condioones Pa,tcJrares de la presenÉ pohza.
,l,16, INCAPACIoAD TEMPffiAL: Allsacr&l Empo¡Eldel esrado de sall¡ d€l Aseourado closratda né¿rcam€nle. detida a un acoclenle o e.feí¡eoad de los cubrerlos por esb

oóhza. v debrminanB d6la lotd rngolfud del ;seo urdo o¿re eleierccio oe su ailNrdad oroleson:. de lormá m oermarenle
f.1?. p ERIOoO DE CARE CIA Penodo de lEnpo d¡puEdo en d iaé o 'rEses tralxur.rdoi a partr de la Fecna de EIecb del Seflro, o, en su caso, lre dos s¡deslDs, dur leel

cr al e, cqlirato de s€euro no despheq a ebcios es üec.. eI el ses€nle conlr¿to & s€{,r o rio cubre corlhgenci¿s dur¿"b dióó periodo.
L18 REI-ACIÓN LABqRAI: L¿ Erac¿n i:ndicaexistents erre uñ trabalado.pcr cu€nt¿ ahna y su s¡ple€dor:
L19 HOSPITALEACIOi{: lnlemanienE en Cenh Hosohlarb. Ce"to Sanlario o C'inica como coñsecusrcÉ de en'srEdad o accrdentel.A CE TRO HGPffAIARIO, CEITRO SAI¡fIAR|o 0 CLI{ICA: se enüende por táes {uellos estáleomE¡los leqahenb artonzados o¿ra d tr¿tane¡to r¡edico de

en¡ermedades o les cfles corpor¿les prolislos de redbs para ebclu ar diagmstco€ e intervenciorEs quirúq icas y de seÑioos médicos y de er Érnsra d uranE ,as 24 rorás (hl
d ia Los talanienDs qLE en dicho eslálecimi$to se of'ezcal, deben ser presidoe For percanal rrÉd ico ritulado
No Be consid€Éár celflls hoiplt¡lerioq tánlt¡rjoa n¡ dlnlcás, á of*LÉ dol saouro, bi rECdqlciái, e6ilo6, centros de dia balnearioe, cas6 o clin¡cas de

de ÍÉbdos de adeloázañienb. reo6o. reiivqledmienb. hatani€r o estÉlicc. torñales. mas¡¡eso td¡mientoa s¡[ilsr€s.
l.2l SUMA ASE GU m 0A 0 PRESTACIoII: Es á inporte q're dé aqredo a lo establecido ea l¿s Condiclcfles Pa1(ulares. d Aseguradü se comprorple a pea' al Bercllcrar o al

¿caec,nienD de las conüngenoas prEvÉtas en 'a m,sma
2, LEGISLACtrNAPIICABI,I.

a*laurdo"s v re6€qurddó.as d Re6l oeoó '0m¿015 dd20 de Novre.nbE de ordenaooñ. srpervson yiolverEra óe las e¡tdades 6€Err¿doi¿s y E*€ludor¿s y drsposidorcs
conórda'rtes í se req--m por o ccfllcnido €n la Pó¡za y e¡ los rEt¡rtÉs docúnglDs cootr¿fu aes3, OBJETO DEI CTffIRAIO

ocuteícre de los nesooscubÉtlos.
4, PERFECCIO{YTO A DE EFECTO IEL COI{TRATO

tomaÉn ehcb fiiomaai no h¡ira s¡do sálisf¡aho ol o,iÍDr racibo do Ddnl¿. saho oacb ancortsado e8bbhciroon l¿8 Cfidic¡on6 PáÍiculans.
La6 obligac¡ones de la EntkiadAsegur.dora comen¡ar& a lascero lior¿3deld¡aén que hayan suo cunpliÍEnhdo6 ¡¡bo3 requisibs.
El sequf! s€é n{lo s,el el rD'rúlo de su conclugór m exrsle el r€qoo ha ocJrdo d sinEsto5, - 

GARANTIAS CUBIERIAS.
De acue'do co" lo esEblecdo en el cond.condo de la dl,za l¿ sunE aseqd rdá se abon rá ál Tondor/Asequrado ccn e l;mib mármo de 1 0 paqos mnsecutvos o ' 8 páqos d tsrms
lolá pora Eda la v.g$cra del s€gu'o sEnÉe qJe haya t,ansqrrldo sl p€1odo de car€ncÉ 6lptssedo on as Condioones P¿rtorlares. y se podJ¿ca por aguna de las s0Je"r
circunslancias
5.1. Deserpleo
Solo estarán cuhertG frenb a nesgo de Desempleo los Tomdorcs/fueguEdos que en el npmenb de poduciEe el siniesto sean trabqadorcs por cuenta ajena con mntrab ndefnidr
con uná brnade lábora rou¿l 0 suDeror á 1 3 horas semÍáles úue. Hasia e nnnrnlo de rqcurr; er a s uaoón de Desemdei quÉ dé tJgár al peqo de la prEslac.ó1. 1ubÉÉn lerdo uná Relaoón Lábo?l inrnbrtumpúá mr s mrsm enpleedor de

Tenos sesneses dedu?crón con mntrdo labqalrndelndo'
No lrndá la consiier¿ciin deco rato ¡ndgñnido ¡ éhcbs de la pr6orita póIz, la concahnac¡ón de yarb3 aontr¡br tellpol.le5 o dé durac¡i,l débm¡Mda.
Lo6 turic¡oñádG púbHcG no ádán cub¡árbs por lá gárritb do d*erFl6 á b plr..nb pólia.
5 2 lñ.ábrided Temmrál

esláiecido respecto alperiodo do crenoa
5.3. Hosribl¡zácón

re&ón tabora lqudmenb eabran cubiolos por la qararlia de hospila,r¿aoón los roÍádores/Asequrádos qÉ el el mo¡pnb del s,nÉsl¡o no desempeñá una aclr\,idd pofesio
rqnune,da. TodG los ltrbáFdo,es rrEnc¡onahs er e párrálo allenor pa" aoede. a a cobnLrá de hosplal.zeor deberán eslar rnqresdos dJrarte un pelodo rnrno de 7 d
colsecut vos y conplebs er ú" csrlro hosp ld¿no slqnpe que d ecde¡b o o enlqmedad que o'brnen drchá hospib\¿acion Eng¿r $ ongen u ocurar mn po6tetioridd ¿ la bcha
efedo del seou¡, y sin De'iuicio & lo establg,do respeqo al Frodo decaEncia
6. EXCL1.'S6}¡ES.
Para la garañtíade Desempleo:
No se consrderaÉ oue esb en oesemoleo al Tomador/ke0uÉdo oue se encdenlfe eo cuaburera de l6 sjoureoles s uácmÉs.. Cuando cie wlunErhmenÉ en eltrab¡jo, s¡lvópor l¡i csus¡s prEvid¡g gn lo¡ad¡or106 4q4l y 50 dolE3tat¡b de 106 Trabaiado.€3.. Cuárido haya sido dolDod¡do v no lEcl¡mo en t¡aripo v forrr opirfums conka h decbioo empEg¿r¡sl. salvo por exthci'h del cd¡trab o desfido ba6ado en hs cars

obbtivas dEvistas en ¡l edic¡r'lo 52 del Estetrb d6'loaTrababdor€4.. Cutndo, &clar¡do ¡ñprpcedmté o nülo el dBpido por Sen(eic¡a f¡nne y oomuniceda por al oíplaador b l*h¿ d€ ruincoDoaaciori ál trabáir, no se ojotzt tal derac
porp¡de delAseeurado ono se h¿gá uso, en 9u c¡so, de l¡s ¡ccionGr prEvbtas en la log¡sbci5¡ vigBnb.. buahdo no hrya idlcltsdo ol r.¡n gñlo .l'FJ..to do tó6jo en el.ño en que la opción¡nte inderñize¡ofl y le¡dnision corrEspoid¡er¿ altabajador, o Be e§w¡era
excedErciay véncien 6lpcdodo f¡jdo porla Í{ama.

Cudldo su conido se enhga porjubil¡dón dd er¡prc!ário mpb.dor ind¡vilu.l del Areguado
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CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
i¡OIBiE DE LA ASEGURADOR¡ CNP DAFI',¡FcS OE SEGUTOS Y r

c SU

ocup¿ción efectiva.
del

. Ha acl¡do vinculsdo por una r€láción lebor¡len le qus €ld66pido as une ceEcteri6tice rcgulaÍ o recurenle o oñ cáso dé que el Asogur¿do conoc¡ors o debiora conocor su
paso inmediato a le Bituáción da Doa6mplao.

. Si 6r, lEl.cifi l¿boral lo luara con uí¡ gmpr.$ propiodEd de so ámbib fsmilhr h.rt¿ 6l s.gundo gr¡do dé con3¡ñguirklad o afiridad, asi coño on 1o3 caBos on quo al
Asogulado o un f8m¡li.rsuyo hast elsegundo grado de cons¡nguinidad o afnidad ruera Adfliin istrailor de l¡ empr6sá.

. Cuañdo elAsesursdo fuera sociodo la sociedad emple¡dor¿ coñ pre6encie o repres€ñtációñ direcl¡ cn los órganos do administr¿c¡ón d6ls Socied¡d.

. SielAsegurádó rechar¡ un puesto d6 t ába¡o ahoírttlvo ofroc¡do porolmismo u otñ, omprosado aaorde con au fonnec¡ón, expodeñcie y lugár de reBidorciá.

. Siel Desámpleo ie p.oduc. daapuóa de que ¿lAsogurádo haya alcán!¡do la cdad logal do jubllac¡ón coñ roapecto e lá.ctividad qoo llevebe á cebo, rcun¡€ndo todo6106
requisitoa lagalÉ naceaano! para acceder ¡ h pen3ión d¿jubil¡ción. Se as¡m¡lá a dicha rito.aión l¡ jubilación anticipada,

. La oxtinc¡ón del contr¡to labor¡l como cons.cu€nch de l€ pr€¡ubihc¡ón del Asegür.do. S€ entondo¡á por prcjübilación ¿quolla qua s€ Drodua¿ cuando la lndemnir¡citn
por d$pido consista en un¡ renlá teñporal págedera er elñomenlo doldespido heslá l¡ fEchá en lá que eltabáiador accods s ¡aiubil8ción

Para las qar¿nlias de lncepácided Temporely Hoipilelizec¡ón:

sigüienles srlueciones
. Los poriodos de derc¡ñso volunt¡do y obligatorio qüe procedan por matemidad o p¡tomid¿d.

la existanc¡s de una losión cau6ante de lá lncap¡cided Temporálo de la Hospitálizeción.
. Cefaloas v enferñodád€B m€ñtáles o ne iosá6. aun cüendo 6x6ten evidánciát nridicá6,
. Lo6 prodircidoi como coñtocuo¡ciá da tantal¡va do suicid¡o dol aaoguredo (duranto al primor áño d€ vigenc¡a del 6sguro) o Enfenn€dades, lesiones y complicacion€i

cáusede6 dkecta o ¡ñdirccLmonlr por volunt¿d dalA3égurado. o dorhadat da la rálkaci& d6 actos nolori¡manlet m.hdor qu€.nlláñ.n gl¡ve rieEgo Éáre lá salud.
. Laa prcducida3 cuando .l Asogumdo se encueoto bajo 16 inlluenck d6l .lcohol, drog¡s tiric¡3 o estupgfacient* no prcacdtoa módicañonbi loa qua ocorl¡n en ce6o de

pertúósción mentsl, sonambulismo o en dss¿lío. luche o riñ¿. excopto ca5o probado de legitima defonsa; ¡si como lo3 derivld6 de uná actuaci& dúlictlva del
Asequrado, decláráda judicielmenl€.

. Cuá[quier enlemodad, dol.ncie, l.sióí o estado (o laa anf0dhod¡doa qu.3. deriv.ñ d6 ó6tos)de l¡6 que elA6eguÉdo tuviera conocimi€nlo en el nromento de la finna del
présorle cortraio y qua no hay8 s¡do debid.monta doclárada alAsegurudor.

. Lo3 rin¡Cslros deriv¡dos de ¿ctos de guerf8, do toroñsmo y do carácter politicoy/o milit¡r.

. Los sin¡estros producidoE por r€acción/rádi¡ción nuclsar o contáñináción rediáctivá.

. Tensmotos, erupciona6 volcálricet, inondeciona6 y ot¡o6 fenómanos do neful.lezá 6i6mice o ñeteorologicá de cárácter ertraordinado y todss ¡quellss que dodveo de
r¡t¡¡ácionos calif¡cádaa porolGobiamo da la Nac¡ón como de "c¿lástrofe- o'cahmidad nacional'.

Para todas laa galantias

directa o indirecia de:
. Las con6ecuanc¡es do gu9¡ra5 o do oqa6 c¡rcunst¡ncias ertraodita¡ias v aqoélloa ot¡o§ supue6tos qua t6ngañ la consider¿ción de lucr¿a mayor de acuerdo con lo

pm! ¡Eto .n .l ¿ñiculo Ll()s dolCódigo Civil,
. Conflictoi armado§ aunquo no haya preced¡do docla¡ación oficialdo guers o los dsrivado3de hechor de cadcter polft¡co o sociálo actos deiermdsnto.. Ls sccióo direcla o indirecta do reacción o radiación nucl€ero contámináción radioacliya.
. Tenemotos. erulcionaE volcánice6. iñund¡cionas y olros feñómanosde nafuhlezá 6i6m¡ce o nreleorológica de c¡rácler enraord¡nsdo y tod¡3 rqu€ll¡s que deriven de

situecionet calificedas por.lGobianoda l¡ t{ación como do "c¿táatrole" o "calemidád n¡cionel .
. Lo3 dodvadoa d0 do¡go3 ertr.odinarios c ub¡éños por.lCon3orcio de Compeos¡ción da Saguros.

lncompat¡b¡lidad de q¡ranlias
Las coberturas de oesempleo, por un ládo, lnc¡pácklád Temporal y Ho6p¡l¡l¡2áción, por otro, ion altemativas o ercluyontes, por t¡nto cuando ún Tomador/Asagurado ostá
cubierto por Dossmpl.o no podrá €star cubi.rio por lncapacid¡d f.mDor¡lü Hospihl¡z¡c¡ón yvicevelBe.

computar de3de el mome¡to en que se origioó la baj¡. por p€riodo compl.to d.30 dias naturalr3 (sin perjukio de lo $lábl€cido respecto el periodo d€ c¡roñci¿), pero se
desdont¿r¿ la parte ya ¡bonada de lá coberturá ds ho6pit¡lizációfl.
Per¿ aqdelhs lr¿baJadores que se encue,rt.an cubie4os por bgaÉ¡tia de desempleo además. dsbera lenersee" cuelE io s,qrelte:. Sr se podulese un¿ enfemedad común durante el periodo e' el que er as,egur¿do se en@nlrase percib.endo ¿ p€alación po, desempleo el asegJrado tendrá derecl'o a contruar

cobrando la Dre$aciór por desenpleo aunqLe se enc,enl.e er situaciór de lncapacidad Tenpora. co1 las hmÍaciores elabl€cdas en la prÉsenre poli2d
. Si se erconhse cobrando la p¡esláoon oo' lncápácdád TemDorál y se pmdupse un despdo que dEse derecho al cobo de la pestaaón por dase'r'pleo segrn lo establecrdo en la

Dresente oohza. elas€ourado tendrá dereclo a cobrar la p€slacró1 por oesempreo.
7. FERToDóS DE caRElrcns
Cerencia lñicial

suspengor de la eacrol láborelpor lásc¿us¿s señeledásen esra pol2á y as lo señale el Seaicro Fubl.co de Empleo Estala

p€riodo de c¿ €nciá pe'á e sJpue§o de i¡capecided lemporai ca,isedá por accidelle

Csronci¡ ontre do3 3in¡eslros
En caso de produciEe sil¡r¿cioncs de O€§empleo subsiguienles a uns silusción sntañor de Doaempleo qoo dlo luger el pego de la prest¿ción por pade de est¡ pol¡r¿, ce
plocsderá ¡l págo de ñu€ves pÉBtáciones si €l TomedoriAssg urEdo ha eslado vincul¡do de fomá acliva a una nuova rohaión leborálcomo beb¡j¡ddr por cuenta sicna y con un

riemprs quedicho contnto teogt una duración igualo suporior a l3 horas á l¡ s€nune. En cáro contrario no se pag¡rá c¿nlid¡d.lqona.

est¡ póliz¡, ¡a aseguBdora procoderá nuevamente al paqo de prost¡ciones lr¿.rscuridos 180 días, lnlnt rrumD¡do6 de6do €l fin de la última inc¡oecidád temboril o ált¡

3r¡puosto do lnc¿pacidad Tañponlu HoÉpit¡litación poraccideñt .

L DURACóI oEL coNTRATo

a¡lni lde rlalspoum

lalela.Elseguo podr¿ €novafse "lEltfas ele v,gel1e elcollfalo de D larta loofe laque se bas¿ e segufo
Elieouro deÉrá de lenereleclo. -

a) Lá'.echá en que la t¿rlela vincu ada a esta pohza de seqJfo lefnrne pofcJalqu€f cdusa
b) L¿ fecha en la cu¿l el Tor¡¿dor/Aseou rádo alcan.¿ l¿ edad de 65 años
c) La lech¿ de fal€cimielto o de decl¿-raciól delest¿do de lncao¿cdad Pemanente Absol"lá oel TomadotAseoLrado en cuaourerá de sus orados
d) Le leche ds rBcepcól por pere delAs€grrado'oe c¡1a celificad¿ o l¿rao¿ lplefórlc¡ delasequ?do malrÉsreldo su decision de €sc.s:ón delseouro

lOSptalEacon qJe se lal lrrado er esla p0¿¿

9. II{DISPUfABILIDAO

P¡Áiaular, a contar desdo la focha dÉ su pelecc¡ón.

rnexacla relativa a ia edad delAsegurado

de la fecha de inicio delDesempleo, elAsegurado
No há tenido relación laboral durante ur período continuedo de, al menos, 6 meses.
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PPITARJETAS

-l|o*BRE 

DE L AscouF¡DoRA-Np paaim,qs oE sEG-uRos y RE¡alr]uRo.i ar;m;iEñ;?Gqrd¡D 10¡úB 2.Er Pr¿¡rió 23{?3 rLrrrú lE§paña)

'II. PAGO DE LA PRIMA

exErenle an E ulllma lecñá de lquÉacron mensual do la lerjel¡ do cdd¡to qüe se háy¡ r€alizádo. En elsupuBto en que to6 impuestós, legalmeñta rápe-rcutibtes, qué
grarán la pnma de legurc ¡umonto¡ odism¡nuyan,l¡ pdma sé vará eumenlada o d¡sm¡nu¡da en la m¡6me prd9orción.
El Tomádor d€lBeguro est¿ obl¡gado al pago d; le pririrera prims o de l¡ pdmá única. en et moflonto de la h rnía aiiiántrato, a no ser que aa disponge otra cosa en l¡s
Cond¡c¡onB Pan¡c{larci. Laa sucesivas pr¡m¿3 se doborári hác€refectiias en loi cóterDond¡entes yencim¡entos.

11 2 Eñ el caso dá que la Fólira no deba entrár inmadiálámerte en v¡gor, elfomador del seg'olo o et Asegurado póáián aemorar et pago de l¡ prima hásta qoe aqüe ¡ debalomarclacto.
11J Si en r¿s Cond,c,ones p¿rÍculares r o se determtr a n mgur lugar pára el oago de la pnma se entenderá que ésle l-a de hacerse en er domrc ho del Toraoor del seouro

AsegJr¿do'a queda¡á 
'bereda d€ su obhqacto¡

11.5. En c¿so de faha de oago.de une de laa primas gguentes. la coberlura de a Entidad Asegur¿do,a queda susp€nd'da ur -nes despJes oe d,a de su venorrento S, la Enldad
__^ Asegu?oora n0 fecEm¿elo¿90 oerlo 0e los sets reses gguenles áivencmierlo de la pnma 5e entendefa que el conlrato queda exlir qu do.r_.D. En cua,ouref c¿so, ra EflÉ¿td AsegLrfadofa, cuanóo elcontrah eslé ef su6penso. solo podm er0if elpaqode E prme delperódoel cu§ó./. 5 e conlmD n0 nuDÉrc §0o rcsuelo 0 ex¡lgulóo cor'orme a los números anleriores la @benura vuerve á lere. elealo a l¿s veillicuaúo ¡oras del d a en que e Toraoo¡ del

segu¡o pagó su prima.

12. AGRAVACIÓN DEL RIESGO

. - - hJbÉÉn s|do conocdas pol esla er el m0me11o de l¿ pedec¿ión delContrato ¡O lO n¿bria c€lobrado o o r-abria corctuido en CondrCoies mas Oravósdsl22 En cáso de qüe dur8nte la viganci¿ de le Pól¡ta le lueEe comunicado,la Entldad A6eguÉdorá una aqrsv.c¡ón del $oo, áste orietle oroooner una modific¡ción d¿t
contrato en ün pla¿o de doi meses, a contar d€ide el día en que ls ¡gr¡vación le hryi sido decler¡di En t¡t c¡so, el foñ¿dor fol ¡«irrni ¿isoonJ¿i'ouinil¿j¡is. i
cont¿r desle r¿ rccepclon de est¡t propo§ició¡, pará ¡cept¿rh o rech¡¡ada. En caio do mchezo, o de sitoncio por parle del fomador, Tá Entidád Aseouádora Doede.

cueE§ y demro de tos ocho giq0¡enles. coñunicaÉ alTo¡¡adorla rescisión defnitivr.
La Entidád Asogurádor¿ pDdrá, ¡aualmente, rosclndh olconkato cor¡un¡cándolo por escrito alAseguñdo d€ntro det plazo de un mes, a partL deldíe en qüe tuvo
conocim¡ento de le aorarx¡ón d¿l ri.3do
S¡soblev¡niere un 6iñiestro s¡n hsbergó real¡¡ado declárác¡ón del rie6go,la Ent¡dsd As€guradora quoda libeÉdá de 6u preslacióo si elTomador o elAsagurado hen
ecluado coñ m¿la fo. En otro ca3o.la prcstaclón de la Entided Asegurádor€ s€ reduc¡rá ñroporciorialmonte á le dilereniia enlre ¡¡ primaconviniaal tJq'ui se tr,ttiera
ápl¡cedo de hebeGeconocido lEvedadera antidad d.líe6go.

13, 
.DISMINUCIÓNDELRIESGO

El Tomador de¡ a.guro o 6lA5¿gundo podrán, duráñG elcurso delcontreto, poneren Eonocimiento de ¡a Entidad Asequradore toda6 tás circunstEnc¡as oue d¡3m¡nuvan et
nqlgo y sean dl tal nátu.elezá que sihubieran s¡do conocid¡s por éstá cn almomoniode la pedeccion del coñlr¡to, lo-h6bla concluidoen condiciones m¡s f¡vorablós.
tn El c¡so, al¡nalEar d p€nodo encu6o cub¡erto por la prim¡.deberá rdoc¡lÉe 6l iñportc de la prima ftu.¡ en l¡ prporc¡ón corre6pondiente, teniendo deGcho elTomador,
en ca30 aontrado. á le.¡Esol¡ción delcontrato y a la devoluc¡ón de la dlororcie enlfe le priña saüsfecha y l¡ que le h¡b¡¡ra cor¡áEpondido pagEr, desde elmomento de la
DUeSI¡ en Conoctmtentooe I¿ 0Úmrn0clon det íesoo.
14. DESIGNACIÓN Y CAMEIO DE BENEFICIARId

'ubier€ eru"c¡ado e¡pes¿merle y por escnlo e esE facJltád modilicarla desonacrón ofe,/Émente elecluade.1¿' Tento una coriro otra facuhád deborán oj.rcil¡rse medienie declaiac:ón esafuá ¿ii iomi¿oi¿¡rigi¿¡ a le Ent¡dad aEequradors. o med¡ant¿ teatamanto.

comunlcáda, saEo que te¡acEnlemente. ¡ntes de elacfue¡ dicho págo, le sea not¡licad¡ l¡ revoc¡c¡ón da la d6siqneción en disposición testamantaña.
143. si le desig¡ación de.Bereficislios re h¡ce on lavor d€ 106 hercdiros s¡n msyor espec¡ftcació¡, se con6¡d.árán como taies los que teng¡n d¡cha cond¡ción on el

momento del fallec imientg delAsecu¡¡do v la d¡strlbuc¡ófi de le ol36l¡c6n tendri luoaien oroDo.ción á la cuotá heredit¡ñá

pr€iláción se distribüírá Dor Dales iousles.
1.1.5. Si on al momento delfallecim¡erio-del Asegurado. no 3e hubi€te dosignado Benefic¡ario concetamente. ni regl¡s pare 6u deterñinación, ts prestsción asequrada

fomará piña dol petdmo¡lio delTomador. La-muerte delAs€gurado, causida dolosañrente por el Benefic¡¿rio, privirá a é§t6 d6lderac¡o a ia orestalión eiriuteáf¡ eñil
aonlrato, quedendo á6te integrada en el p¿trimon¡o delTomador. S¡ é¡ili6rEn vado6 Beneficiarios, los no int¿ruiñientea en ellallecimiento aet Asegurado coBe.v¡rán
su derccho.

116. El.lo!n-.qoI_d!lq!$ro pérdsrá elderechode p¡gnor¡c¡ón d.la Póliza s¡renuncia.le lecultad de revocación delBeoef¡ciado,15, PAGO DE PRESTACIONES

causados de la falla de decaracrón.

desigrádos Por el Tomador de Seguro prEvÉ acredtt¿c,or de stniesl.o y prss€ tlácion de la oocu ^tellacón equerda segú¡ o q,e se dele"-flle en las co'di¿iones panru ares16, COIVUNICACIONES EI!TRE E. TOI\,{ADOR Y LA EI\TIDAD ASEGURADORA

Aseourácbra s€ñalado Én le PólDá -
Lastomun¡c¿cioñe§qu€.electúe elTomador dels.gulo alAgente de seguro qúo ñedie o que háya ñediado en elcontr¡lo surt¡ñn loa mismos.fectos que 6i se hubieran
raali¿ado directamonta ¿ la Entided Aseourádola

la Foli¡¡. $lvo que los mbmo6 l€ hay.n ñotilicado el cambio de su domic¡lio.
P¡Ia que teng¿n ef¡clcie contEctual; le6 coñunicaciones enke elTomador del seguro y lá Entidád A6eguradora deberán hacerse por6cdlo si¿sflo co¡tvi¡ior¿n hs ped€6.17. PRESCRIPC|ÓN

años para eldesempleo
I8, COMPETENCIA DE JL]RISDICCION
E presenle co¡rato qreda soretido ¿ ¿ rulM'ccon española. de la, rá1era que s, cuaquie€ de ¿s panes @ntrahntes o amb¿s decd€se1 eÉrcilar sus acctones anle ros ómanos

paclo en conlrário
En el cáso de que e domErlo del As€{u rado rad ca ra luera de Españá, ésle debeÉ designer uno denlro del Estado español.Ig- TRIBUfOS
Los mpLlsstos y rec¿rgos que se deban por r¿zón de este contrálo ltibularán co¡forme a le legislaclón vigenle en cada momenlo siando pof cuotlá deltomadolasegürado o de los
benef ic¡ado6 úqún pioce¡e.
20, CLAUSULA OE ÍNOEI,I{IZACION POR EL CONSORCIO DE COMPENSACÉN OE SE6URos DE LAs PÉRDIDAS DERIvAoAs DE Acot{TEcIIiIIENTos EXTRAoRDINARIoS EN

SEGUROS OE PERSONAS,

¡iesgos enraordinaios mr cuahlEr erldad aseguradora oue reuna as coüEoles e¡údas po. É legislacton vlgenle

Esoaña serán págadas por e'Co¡sorcio de Corpersai,ón de SEJos cuando ellomator lJbrese safs'echo los corspond,e es recargos a iu ravor yie produrerá alqura de las
sioúiÉnres (¡ráci.na<
¿ioue 6lnesgo exlraord naro cuo€rlo po¡e Consorco de Compensac.or de Sequ,os rc esle ánparado por la potrze de sequ-o cortr¿tada mn ta entrdao asequraoora.

eslarsujeta¿ un procedm€nlo de rqLrdácon rnleftefro¿ o asumd¡ pore Coaso.c,o de ComDels¿c,ón de Seauos
El Corsorco de Cofoe¡saoon de Seguros atustera sJ ácluác.on a o d.spuelo er el Tenoon¿do Esrarui! legar en lá Ley 501980, de 8 de oclub€. ds Cortrelo de Segu¡o el el
Reglamenlo deL sE u o de lesgos e¡taooi,r¿rios aombado por el Real Decreto 300/200¿ de m de lebre'o. y en tai d soos cror'es corpteler Er,as
RE§Ui!EN DE LAS NORMAS1EGALES
AcoNTEcli!lEltToS EXIRAoRDIt{ARIOS CUBIERT0S

cc onica aup ca (ircluyeldo los vienlos exl,aordrnanos de €áas supenores á '20 km/h y los lomados), y cá das de cuerpos s.deralds y ae.crlitos
b)Los ocasonados violentamer.te como conseorencra de lenonyrc. ebelón sedcó1, notir y lurulto popui¿'
c) Hechos o actuac ones de es Fueaas Amadas o de las Fuer¿as y Cuerpos de Segundad en t¡empo de pa¿

cNP PARTfiERS 0€ SEGUFOS Y REASEGUROS SA - C, O¿rr.ñ¡r€^o.10, ErPráñrio 2€023r¡ OR|O(ESPAÑA)-T + 34915243400 F 1¡91s213¡Or ,w ñ!@nn€r sú
RM d8M3dnd 1no1319.ibrc399r 6.c 3¡ dd L'bro d6 S* ¿d.d.r. lo 6 i ss hq5 

^. 
:€ 230 v¿ D6SFP c05994000r

NAIURALCZA OEL RIESGO CUEERIO NoVó¡



------I6nER-aiE r^ 
^sEGt 

i¡lon¡ (\pi¡iiI¡ISEsEGUqos y eEAsEGrFos s a do-h,@.;ZEñiñ'i¡-Eit, Frpam 23¡13 M¿dlf 'twia, ¡¡_iiElEÁ DEL R¡E-EEE É¡ErERro \ '{d

i)"rn.*.

Los fmúmenos atfiEsfé.lcos y sismÉos. de erOoones volcáqic¿9 y a caida de cüemos sderaes se cefi[c¿rá1 ¿ 1slarE del Corsoro de Compensácon de SegJros. medialle

er tÉmoo de Daz, e Co"sorcio de Compens¿cto¡ de Sequros pod,¿ ¡ec¿bar de los o.garos JJñsd,ccoie es / admil slralivos compelenles rnformación sob¡e 'os hechos acaecdos
RtESG0S ExCLUtDoS
ál Los oue no de¡ luoar á indemnizac¡ón seqún l¡ Leyde Contrato de Seqüro.
bl Lói dcasiona¿o¡ án personas aseguradaÉ por conlrato de seguro di6t-mlo e.quollos añ que e3 obligttono alrecrrgo s f¡vor del consorcio de Coñpen6áción de S€guos.
cj Los oroducido6 Do¡ ¿onf,¡dos amád09, suilque no háva precadido le d€clereción of¡c¡alde guerra,
álláiiCr¡va¡oc de la energia nucle¡r, sin periuicio de lo ;Btáblecido 6n la Ley 1220,11, de fl de m¡yo. sobre respons¡bilidad civil por d¡ño6 ñuclcares o producidos por

materiales radie¿liYo§,
ei ioi oio¿ucido¡ oor lenómenos de la naturaleue di6tinto6 a ¡os sañálados en el 6part do l.al ¡nterior y, en parlicular, los producido6 por elovac¡ón dol nivol frcátiao.
níovim¡into ¿a le¿o'ras. deslit¡miento o asentáñisnto de terrnos, desprndimicnto de roc¿s y lanómenos similáres, salvo que estos fu€Én ocis¡onados ñanlflafamante
poi la eccion del agus de lluvia que, a su vez, hubiera provocádo en h lona una siluación dé inundachn cnraordine e y ae produieran con carácter s¡multáneo . dicha
in'rñdáción.
f) Los cáuirdos Dor ¿cluaciones tumultu¡daa producidas en el cuIso de reun¡ones y manileslacione6 llevadas e cebo conform€ ¡ lo dlapuosto en la Ley Orgánic¡ 9/1983, de

i5 de iullo. reoül¡dora del dereaho de rcunión, asi como duñnle el transcurso de huelgas legeles, §elvo que les cit¡das áctuac¡onoa pudieran sar calificadas como
aconte¿imiento's e raodinarios de 106 aoñalados en el aP¡rtado l.blanlerior.
q) Los c¡us¡dos pormalá fe delesogurado,
ñl Lói ionesooi¿ iente¡ e iiniastrois producidos antes del paqo de la pdmeÉ p ñre o cuendo, do conlomidad con lo est¡blecrdo en la Ley de Contato de Seguro, la

cóbedurá d€lConsorEio d€ comoons¿¿¡ón de S€quros se halie suspendida oelseguro quede Brtinguido por f¡lta de pago de las ptima3,
¡)Loc ain¡estros que pori¡i magñltud y gravedadiean calillcados ÉrelGobierno ale la Nac¡ón comó da «catástrole o ca¡amidad nacionalr.
EXTENSION DE LA COBERÍURAi Ltcoberlure de los nesqos e¡lfaordinanos alcanzará a ás mismas peGonas y ás msmas sumas aseguradas que se hayan eslablecrdo en as pólizas de seguro a electos de la
.ól',érirÉ dc los nesoos ord-mános

coMUNIcAcb DE DAÑoS AL CoNSORCIO DE COi{PENSACION OE SEGUROS
1 La so,tctud de ndemnEacDn de daños cuya cobenu? mfesoot¿ al Consorcio de Compensacior de Sequros, se efecluara ned,á1le comu,Ic¿c,o4 al nsmo po¡ e lomador del

se hubera oestonado el seouo.
2 L¿ corn"ñicac or de los dános v l¿ oblenc on de cJalQU |er 'lbrmaoón reralNa al proceorm enh / al esledo d€ lrem lacó. de los sr'rest'os podrá real ¿a 

.se

- ¡¡edianle llamadá elCentrode Atención Telebnica deJConsorcio de Compensecbn de SegLrms (952 367 042 ó 902 222 665).
. a rávér dc lá náo,na \¡/eb delConsorcio de Comoensacón de SeoJros fwww.corSo-ssoJrcs es)
:. veioráir¿i oi lo's ¿a¡os: La valo?con de ,os daios que rsulier ,n&mrza6Elc6i?redTo a la.e§'slació1 de seguos y alcoltelido de la poliza de sesuro se realrá? por e

4. Abono de a indemnización ElConsorcio de Compensación de Seguros ¡ealizaÉelpago de la indemni¿ación álbeneficiano dels€gu¡o medianle llansferencia banc¿na

2I, PROTECCIÓN DE DATOS
Oe confomidad con lo prevElo en la Ley oGániaá 15/1999 de 13 de Diciembre, de Prolec.rón de Dalos de CaÉcter Personel, la Entidad Aseguradora nforma de la ex¡slencra de dahs

lllail: alenc on@cnppartners.eu.
El eJ€rcicio d¿ los cilados derechos de acceso, rect lcación, cancelación, Évocació¡ de consentmEnto y oposic¡ón no supondrá contrapreslación de ningún lipo páÉ el
TornadoíAseoutado

preselte corlralo de s€guo
MEDIANTE LAACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL fO¡¡AOOR]ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE tOS DATOS

dessnolo delóreserle seqJro. _o sierdo obpto de cesor ¿ le'ceos sal,/o a erid#es asequrado,Es o re¿segJradoras por ra¿ones de coasegLro re¿seguo o cesion de carlera

mll?los s Jscntos con esla E lndad, rcesanos p¿ra el cJ rpnr,erlo de los rn smos o e1 aqueilos casos er que ¿ Enl dao AseqJ ?oo? telqa ur rnleres leg it no
22, REGII\¡EN DE RECLAIVACIONES
El regmen de las recámacrones ser¿ e previslo en el alticulo 97.5 de la Ley 20/2015, de 14 de julo. de ordenaoón, superv¡sió¡ y sol\¡encra de las enlidades aseguradoras y

reaseourador¿s v disoosicrones concordantes.

derechos de.ivados del contralo de seguro.

Asequradora, o que haya lranscumoo el pazo leqalnenle est¿blecdo srn q,Je r¿ya sdo 'esJelt¿ po'l¿ Eltd¿d
Er Srvicio de oueias y Reclamacores de CNo PARTNERS. domrc,li¿do en c¿lle orhaldiaro n0 10 Plant¿ 2¿ El Plalrio. 28023 [,{¿dr o tf¿rrtara y €sohe,á cuanlas quelas y

Dete.sordelC €nre de la Enldao Aseqdc¡or¿ DADEEENSoR SL. oomrcr,¿do er c,ve,a¿quez 1'80 l"D 2800'[4ad,id-ho 913 0¿043 - F¿¡ 91308499I !!u!-d.e!c&Ilal!s La

e' oelelsor ¿e' C'€nte en a vque tenqár carácler vmc Jlarle pará CNP PARTNERS

solucón de confliclos, ¡ a la protección administrátva

CONDICIONES GENERALES
SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPI TARJETAS
xoüaRE DELAASTGIJR¡DoRA: cN??ffi r,. 10 PÉib z ErPbnlio 28023 M¿dñd (Esp¡tu)

fih*,n.*,

DEFINICIONES PREVIAS
Et,¡TIOAD ASEGURADORA:
CNP PARTNERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS S.A., socredád ¿nónima inscrila en
el Reqrslro de Enldades AseqJ€doms por 0rde1 Mnt$ena,de 13 de SeoteÍbre de
1978 coñ el nunero C-559 mn domic,to socÉ et c) ocrard,ano r0 10, pt¿nt¿ 2! E
Planlio - 28023 Madñd. es qu€n asume lá coDerlurá de los nesgos obFlo de esE
corlrao y gará1[zá el oago de l¿s preslaoores que corespo¡dañ cor árregro a las
condiciones delmismo
E conlrol de la actrvidad de CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGUROS S.A.
co'responde_al l\,irnisrerio de Ec¡míí¿ y Compentivdad oet Eslado EsoaFot a través de
l¿ Direcc,ón Geleralde Sequros , Fordos de perstores

TOMAoOR DEL SEGURo: Pesora oLle suscribe er colmlo de seguro y asume s,rs
obligaciones. e¡ceflo.¿sque por su rarur¿eza deoal ser asunrdas poie, Alegl'ado
ASEGURAoO: Es ra persora fis,ca sob€ lá que rccae el reseo En este caso se'á el
tilula' de l¿ ta4et¿ emilida por W¿rrl. 8ar( S A. y aue debera +, esdelle er Esoaia
tere'ura edad surÉ.or o qLral ¿ 18 años e.nfeno. a 65 anos en el moÍtento de
@1lrálaoon de la Dól,za no oadecer nnoJn¿ enlermedad ora!€ encolfa¡se én buen
eslado de sálud v esla. t.ab¡iando remu-neradamente en Esoana dado oe altá en le
Segu'dad Soc'ai. l,lulualdad. o'¡roñ]epio o ristrucór áqáloga
BENEFICIARIo DEL SEGURO: Wizlnk Bank S.A. con carácter ircvocable.
OURACIÓN OE LAS GARAmhS: La cobelura rno vidJa, de tos Aseourados tendrá una
oLrr¿ción mensual co¡ renovaoón ¿utomáic¿ v lomaÉ efeclo en el riomenlo en oue e
cliente lága uso del s¿do dispueslo er l¿ laiéú y se cobre la plmera prima. E sáqum
Dodrá re¡ovarse nientras eslé viaeñle el conL?lo oe la taneE sobre a oue se bas; et
seguro. Asn,smo detara do lensiefeclo po, el Fa.bcrriertó o lncapacidá Pemanenle
Absolula oel litu.al oor cáncel¿clon delcontralo de t¿riet¿ de mdito sobre la oue se bese
e seguro en caso de agalar el plazo raximo oe indeml,zació1 de cuálquier de ás
qa?nli¿s o a fnahza'ra nelsüaldád de sequro en E cJale Aseguraoo cuno¿ los 65
áños de eded
DERECHO DE RESCISION UNILATERAL
El Tordo. hene ¿ lacu llad de resolye. uñilaleralr¡enle el cortrato conforme a .o prev sto
er adiculo 83 a)de la Ley de ConÍalo de Seguro. A l¿lefeclo. puede d nq rse porescrilo
a CNP PARTNERS DE SEGURoS Y REASEGURoS S.4.. envredo a ra souÉnle
drreccion c¿,e ochánoÉno.10. ¡ planre 28023-[.]ádrid o, po']elé{oro en elrir-r-erode
Earclays Medador, operador de Barca Sequos Vrncutado, SAU.901 010 203 , e1 e
pla¿o de 30 dias ráU'ales sq,entes a l¿ leaha en que E ¡aya sdo enl.eqada la pohza.
orodJc,erdo sus efeclos desde el ormer d,a hábrl laborable en l\,i¿drid $ouiente e l¿
recepciór por pafte de cNP PAÉTNERS DE SEGUROS Y REASEGÚROS S.A
delolviéndosele al Tomado, la prima oagad¿ sn rcperortse lrngúr gaslo nr conrsó1
adicional.

I,. SUMA ASEGURADA
La sun¿ asegurada paÉ És garantras de Desempleo lncápácdád Tenpora. y
Hosp.lálzaciór se'á igJal a '?% dels¿ldo pendÉnle de paqo a la lecna de rQJdaoón
mensual de l¿ ranela nned atrnEnle anlenor a .¿ 'echa de p.oducción del siniesl! E
rnpo4e de á suÉ,a aseguraoa no podrá ser superior. er irrgún caso. al rmporle de
1 500€ mensuales

2.. OESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, S.A., qarantlza en los léminos
previstos en la Pól¡za,los riesgosqúe acontrñuación se rndicsn
2.I,. DESEMPLEO
Sólo eslarár cubÉtos lrenb al.]esqo de Desempeo los Torado egAsegurados que en
el momenlo de oroduürse el srnieslm sean trab¿iadores oor cuenla áÉne con conlreh
,adelr ido y coa üra ior¡ada labo?l gu¿l o su peaoi a ' 3 horas *nanrles, q ua. Hast¿ el mmeno de rncJrtrr en l¿ srtuación de Desomoleo oue dé luoer ar oáoo

de la prestac,ól 'rubÉran lerÉo ur¿ Reac'on Laboral rrirte¡umpida crin'el
mls1o empleador de al nenos se,s reses de duració1 con contrato .aboral
indefinido. No lend,á á conside.acór de coahato Indefnido a eleclos de l¿
presenfe poliza l¿ corc¡le¡ación de vanos contralos tempo"'es o de du?ción
determinada

Lo! lunc¡on¿rio3 públicoC no artáñ cub¡odoa por la gar¡ntia de dosempleo en le
proa¿nt6 pólira
2.I,1. PRESIACIO¡¡ POR OESEiTPLEO
E Asegurador abolará ¿l beneñciaro la Suma Asegurao¿. por cada periodo mmpelo de
l0 d as nalJ.ales consecutivos en s.lJacior de desenDleo del Tom¿doy'Asequrado,
computados a palirde la fecha de suspensión o exlinció¡ de la relación laboral
La ruma ategurada 16 abonáá al loñador/fuágurádo con ál lfñite ñár¡mo da l0
pago6 conloculivos o'18 pagor ahahoa oñ tolál pára todá la y¡oonclá dol a.guro,
aloñrpre que hayá tranlcuÍido el pedodo de c¡renc¡a erpresado en l¡s presentes
Cond¡cioñor Part¡culare6, y se produzcá por alguna de las siguientes
circuBtanci¡s:
- Extinc¡ón de l¡ Rel.ción Laboral:

a) En virtud de expediente de regulación de empleo o despido colectivo o cuando se
redu¿c¿ a la m ad Lapnada labo'a pordcl^aa¿usa

b) For faleomiello o incapaodad de. empresaro rnoNdJel y serpre que eslas
cáusas detemnei laextrncón de mnratode trabato
Por despdo rmprocedenie o nulo.
Por despdo o extrnc.ón delcontralo basadoer cáJsás oqetNas
Por ¡esolJcón volunl¿na mr oarte de TomadorÁseourado únrcamente en los
supJeslos previslos en os art¿uos 40 (,novi'rdad qeoó'ráfica) 41 (nodifcaciones
suslanoales de las coñdc,o1es de Íabaiol ¿9 1 n (pordecisron de lá trabaiador¿
que se ve obliqada a ab¿ndonar su puesh de trabaio en los casos de violencia de
qénenc) v 50 fextrncór mr ncumD[n renh del en"pleador) del Eslátuto de los
fiaba¡áaóres th.o.L.2Dois de 23 db octubre).
En vinud de resoluoón ,udic-al sob'e los conlratos de lrabajo adoplada el eLseno
de un prccedrmienlo concursal.

- Suspensión de la Rel¡cón L¡boml:
En virtJd de e¡pedEite de'egul¿cón de enpeo resoluc.on ,Jdrc ar adoptad¿ er e
seno de Lr p.ocedrTrerlo mncJs¿|. as'coro er os c¿sos previslos ef e a1¿9 l.m
delEslalulo de os Trabaiadores
El derecho a devengo de la prestac¡ón ce6ará en el momento en que sl
Tomador/Asegurado reanude una activ¡dad laboral remünerade con
¡ndependañc¡a de la dur¡ción da la jomad¡ l¡boral, en los términos describs por
la normativa laboral española.
t,na voz conium¡do lá! prost¡cionos má¡imas tanto coosec0tivas como alternas,
oste gaÉnliá ye no volverá e 6ér do apl¡cacióñ.

ilAfURáLEzA DEL RIESGOCUAERTo V¡¿

3
e)

2,1.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE OESEMPLEO
No se co¡sideErá que esté en 0esompl6o al Tomador/Asegur¡do qua se encucntrc
en cualquiera de la§ 3¡gu¡entes situaciones:
a) Cuendo cese voluntariamenta én el habáio, sefuo por lai causas preüst¡s en

los articulo§ 40,41 y 50 del Ertátuto dc 106 Trabajadores.
b) Cuardo háy.6ido despedido y no reclamc en tiempo y fome opo¡h¡nG contra

la dcc¡6¡óñ empresariá|, 5¡lvo por ertinc¡ón dol cdntúto o despido basado en
las causas objetivar prcvisb6 en el articulo 52 del Estatulo de lo3
Trab¿jadores.

c) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el derpido por S€ntencia ñrme y
comuniüda por el empleádor lá fecha d6 r€inco¡poracióñ al trabah, no s¡
ejer¿¿ taldererho pot pane dolA6agur¡do o no se haqa uso, en !u c¡90, de
las ¡ccio[6 prev¡3tas ¿¡ la legklación vigente.

dl Cuando no haya sol¡cil¡do el raingr6o al puosto da trábejo €n el caso en que
lá opc¡ón enke indemn¡zación y rGádrhiÉión coreBpondiera allrabai¿dor, o se
esfuv¡era e¡ excedenc¡a y venc¡orá slperiodofúado por l¡ misma.

e) Cuando ¡u contÉlo 6e extinga por ¡ub¡l¡c¡ón del empresado eñple¿dor' 
¡ndividualdelAsegurado.

f) Cuando 3u conhato s6 oxtingd por despido declar¡do procedenta.
g) Los trab¡ildores f¡ios de caÉcter disconli nuo €n los períodos en que c¡rczcan

de ocupac¡óñ etect¡va.
h) Si se produce cualquier gitu¡ción de oesempleo dentro dol Poúdo d6

i) Si¡¡irádiatáríonte antes de la fech¡ de ¡niciodel Desempleo, el Asegurado:- No h€ len¡do relación labor¡l dúÉnto un pedodo continuado de, el ñenos,
6 me3e3.
Há ostido vincol¡do por una relación laboral en l¿ que el desp¡do e3 una
ceÉctedGüca regular o recurrente o en c¡so d¿ que el Asegurado
conocier¿ o debiera conocer su Daso inmediato a la situación de
Desempleo,

j) S¡ su rel¿ción laboral lo fuera con ú¡a empresá propiedad de su ámb¡to
lámiliár hertá el segundo grado de consanguii¡d¡d o afii¡dad, ¡si como en lo3
ce6o6 en que el Asegurado o un f8mil¡ar suyo hast¡ el segundo grado de
consangu¡n¡dad o afn¡dad fuera Adm¡nisfádor de la emprcsa.

k) Cuando elAaogurado firorá iocio de la iociedad eíipleadora con prerencia o
repr6ent¿ción dir€ctá en 106 órgaros de administracid'n de l¿ Soc¡ed¡d.

l) SielAsegur¡do rechaz¡ un puesto de fabajo altehativo ofrecido porelmbmo
u otro empr8ar¡o acorde con ru fonnacióñ, orporianc¡e y luoarde ¡Gs¡denciá.

m) Si sl DeÉempleo se prcduce después de que el Asegur¡do haya alcan!¡do la
edad ¡egal de jubilac¡ón con respecto a la actividad que llevaba a cábo,
reuniendo todos los requ¡3itos leg¿les necesados para ¡ccodera ia pensión de
jubilac¡ón, Se asimilá a dichá iitu¡ción lá jubilációñ enücipeda.

n) L. .xtinción del contrato laboral como consecuenci¡ de la prejub¡lación del
Asegur¡do. Se entend€rá por prejub¡lsción ¡quell¡ que se produae cuando lá
indemni¡ación por desp¡do cona¡gh en un¡ rent¡ tlmporal pagadera e¡ el
momento del despido h¡sta lá fecha en la que el t abajádor ¿ccsdá a la
jubihc¡ón.

2.2,. INCAPACIDAD f EIiIPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
Esl¿rán cLD@nos frelle dl nesoo de nc¿oacd¿d Temooral v ñosoit¿liz¿oón os_oradores.AsegJrados 

qLe sear :'abaladores po'c-e'ta prpi¿ '¡conários püofcos o
por .Lell¿ ¿ie.a cor indepelder cr¿ de ¿ re ¿oón l¿bora . OL ar'ne" Ie esura r cJo e 10:
por a ga'alli¿ de hospnahz¿cón os ronado€JAsequrados que en el rrlome"ro del
sr",esto no desenpenen J"¿ actt¿dad p.oles.or¿ rerLre,add, siempre que el
accidente o la enftrmad¿d que den log¡r a le referida incapacidad tengan su origen
u ocur¡an con poBtorioridad a la Fecha de Efecto y s¡n perjuicio de Io esl¡blecido
re6p6clo al pedodo de carcnci¿.
2,2.I, PRESTACION POR ITICAPACIOAD TEMPORAL
E Asequrado¡ abo-ara dl BeneFcra"o la §rm¿ Asequrao¿. rc. cad¿ penooo comoleto de
J0 diascons€cLlrvos er sluaflon de lncap¿cd¿d 

_érpora 
del Toma¡o'/AsegJ'¿do

L¿ sJ'rla ¿segurada se ¿bonará ¿l Tom¿dor.Asegurado senp€ qJe h¿ya r?nscurdo e
per odo de cá'enc¿ con el limite máxiño de 10 pagos conseculivos o 18 paqos
ált€mos en tot¡l plar¡ toda le vigencia del seguro i siempre que la lncspacidad
Temporal continúe bajo kalárhiento y asistencia médica de l¿ Seguridad Social,
Mutua, ilontepio o lnstitución análoga o médico o facultat¡vo autodzado y asi lo
ratiliq¡re los sery¡c¡os méd¡cos del ¡segurador.
El ¡mporte de la prestac¡ón sed en todo c¿so la suma eseguráde, eun cuendo sl
fomador/Asagurado pad.ci.rá varias enfehedade6 al mirmo tiempo o
Eobrev¡nie¡a una nucva cnfemedad dislinta a l¿ ¡n¡cialmente declarada. En esle
último caso, el ToñadorlAsegurado esta obligado ¿ cursar al Asegur¡dor un
informe médico dando cuent¡ de d¡cha c¡rcunrt¡nct¡.
El derecho al cobro de la prcBt¿ción caied oñ 6l momento en que sl
Tomedo¿As.gurado puede ¡eenudar o reanude su trabalriáctividad remuneradoJa
o por cuenta propia, áún de manera p¡rcial y ¿ pe3ar de no haber alcanz¡do su tot¿l
curac¡ó¡ s¡empre que haya reanudado su empleo remuner¡do o por cuenL propi¡,
y tembién 6i 6u e6tedo peBe á Ber de lncápacidad Permanenle en cualquiera de sus
grados en los términos descdtos por ls normatiy. de l¡ Seguridrd Soc¡rlesp¡ñoh.
Un¡ ve¡ consum¡do las prest¡cionB máxiña3 t¿nto conaecuüvas coño áltemas,
eit¿ qar¿ntia ya m volvará a ser dG aplicación.
2.3.- H0SPTTALIZACTÓN
Eslarán cJbÉnos tenle ál nésoo de hosorehl¿cón os TomadorEwAseolráa!ós
^d'cados e1e purlo 2 2 qüe I ay;r estaoo rngres¿dos dLra^le un pedodo mrn-¡mo de

7 d¡ai conBocutivo6 y completos, er L 1 cer lro hosp ta d.o s e rpre qle e¡ accrdelte o
a enfernedád oJe oIúrnen dcha hosolarz¿con teno¿n sL onoen u ocJfen con
oole'od¡o a E lecl a¡e e'eclo oe seluro y srn pelL,c'o oe o esúbecrdo esxclo al

i.¡.t.pnes¡lcÉ¡ pon xosptTALrzAcróN
E AseoJ'aoor abonar¿ a Benehcaro ¿ SLm¿ Aseourad¿ oron¿eada mr e, numero de
oias roi¿les ,enleldierdo corro dra 2¿ horas ininterinpidas) er sr,¿cbr de rgreso er
Cenúo Hosp:al¿io de -or¿do¡AseqJ?do a partir delséptimo dia de iñgreso, con
un ñáxiño d€ 10 pegos consecutivoi o 18 altsrnos p¡re tod¿ le vi06ncia dol
6egurc.
tlná vez conromido lás prestácionos máximes taDto coniecutivas como altalnas,
ert¡ g¡rantia y¡ no volverá ¿ ser de aplicación.

l'asi"r l,j(r

f)
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2,3.2, EXCLUSI9NES PARA LA GARANTIA DE INCAPACIOAD TEMPORAL Y
HOSPIIALIZACION
No tienen la cons¡déración de lnc¡p¡c¡d¡d Temporal ni Ho8pitali¿áción y.

coniecuantemente, oo se pagará pre6tácifi álguna por aquello3 sinie3tros que
re3uhen o sean consecuencia de lás 6igui3ñto6 i¡tu¡c¡onoa:
a) Loa periodo3 de descsnso volurtaío y obligatorio qüo procaden por

metamidad o Datem¡dad.bl oolore8 de aap¿¡da, salvo que exist¡n ev¡denc¡as ob¡etivadas por estudios
médicos complementári06 (radiologías, gammagr¡fia3. escánere§, T.A.C., ch.)
y que supong¿n la existencia de una las¡ón cauaante de la lncapacidad
Temporalo de l¡ Hosp¡tálización.

cl celal.as y enfcmed¡des mentales o neryios¿s, aun cuando e¡i6tan
ev¡denciaE méd¡c¿3.

d) Los produckros como conracuoncia de lent¡t¡va de suic¡dio del ¡3egurado
(durante el primer año de v¡genc¡e del sogurol o Enfonhodados. loaiones y
comolicac¡ones caus¡dss d¡recta o indirect¡mente por voluntad del
Aseiurado, o derivad¡s de la real¡&c¡on de actos notoriamenle temer¿rios que
entráñGlr orave riesoo oárá la salud.

e) Las pro¡ucidas c_uañdo el Asa!ürado se encuéntre bajo la influencia del
álcohol, drog¡s tóx¡cas o estupehcieñte6 no pr€scritos mádic¿mante; los quo
ocullañ en Caio de perturbac¡óo mental, sonambulismo o en de5áfio, luch¡ o
riñe, excepto caao piobado de legitim¡ delensa; así como los derivados de una
acfu ación delictiv¿ dol Asogur¡do, declánda judicialmente.

fl Cu¿lqu¡er enfeíñedád, dolencie, loiión o ost¿do (o las enfem¿dades que 3e
dedven de éstos)de le6 que elA6egurado tuviora conocimianto ¿n el morhonto
da ¡a frmá del presenle contra¡o y que no haya sk o deb¡damente decl¡radá al
ABeourador.gl Los sini€stroa dadv¡d@ de actoi de guerr¡, de tenorismo y de ca.ácter
politico y/o m¡litár.

hl Los sin¡estros producidos por reacción/r¿diación nuclear o contaminación
.adiact¡v¡.

¡l far¿motos, erupciones volcán¡cas, inundaciones y olros fenómenos de
Ieturaleta rísmic¡ o meteorológica de car¡cter exkaordinario y todas aquellas
que dedvon de sltuacionos cal¡f¡cada3 por el Gobiemo de l¡ l{ación corD de
"catástrole' o "calámidad n.cional'.

2.4,. INCOMPAfIBILIDADDE GARANTIAS:
La6 cobertuÉ6 de o€señploo, por un lado, lncapac¡dad Tempor¿l y
Hosp¡l¿l¡¡ación, por oko, son aliernativas o excluy€ntoa, por t¡tto cuaído un
Tori¡dor/Asegurádo esté cubieño por D€6empl6o no podá eatar cobiGrto por
lnc¡p¡c¡dad femporal u Hospitaliuación yv¡cevers¿.
Las aobéñuras de lnc¿Dacid¡d Temporsly Hospit¡lización son incomp¿libles enlre
3i, en al caso de que ¡ob¡s ocurI¿n s¡muháneamenle: La lncapacidad Temporal se
Érhpezará ¿ computar desde el momento en que se originó la baja, por p€riodo
completo d€ 30 dia6 náturalos (sin pedu¡c¡o de lo establec¡do raspecto ¡l periodo
de carencia), pero se descontárá la parte ya abonada de la cobertur¿ de
hosp¡tal¡zación.
Par¡ aquellos tr¡baFdores que se encuentren cubiedos por le gáÉnlia de
desempleo además, deberá tenefse en cüenta lo sigsiente:. Si re produj*e un¡ enfermedad común, dur¡nte el periodo en el que el

¡seguÉdo se encontrase pe¡c¡biendo la prestación por des€mpleo. el
e3ogur¡do tendrá derecho a continuar cob¡ando lE prcstación por
doaampleo aunque re encuentre en grtu¡ción de lncap¡cidad Temporal con
la6 limitec ion.3 .at¡blécida3 en la pr6ente Él¡¿a.. Si 6e enconk.se cobrándo la prcstación por lncapac¡dad Temporal y se
produiese un ds6pido que d¡6sc dor6cho al cobro de la presbc¡ón por
desempleo Begúñ lo osleblocido an lá presentc pólira. el aaagurádo t6ndrá
derecho a cobrar la preslación por desempleo.

3,. EXCLUSIONES COMUNES A ÍODAS LAS GARANTIAS
As¡mismo, el 8erefrc¡edo no i.ndrá dorácho al cobro de lá3 prestec¡onos por
oesempleo, lncapácidad Tempora¡ u Hoipitálizáción si la contingenc¡a se prcduce,
o se deriv¡ o es consecuenci¡ directá o indirecta de:
al Les consecuenc¡¡s de ou€n¿s o de otras c¡rcunstancias extraordin8das v

aquélh3 olros supuesto¡ que leng¡n la considersción de ft¡en¡ msyor da
ecuordo con lo prcvisto en elárticulo 1.105 delCódigo Civil.

bl Conlictos árñedoa a¡¡nque no haya precedido declaración oficial de guerá o
los dedvador de hechos de ca¿ct6r polftico o sociálo actoa de tororismo.

c) La accion d¡recta o indirectá de reecc¡ón o Édi¡ción nucl€ar o contámin¡ción
r¡dioactiva.

d) Terremobs, erupciones volcánicas, inundac¡ones y otros tenómenos de
nátJrale¡¡ s¡sm¡ca o metaorolo!¡ca de carácter a¡tr¡ordin¡rio y tod¿s aqoella3
qua doriver de s¡tuac¡one3 aal¡ficadas por el Gobierno de la Naaión cono d¿
".átárlrñfa" ñ ".:lrmidád n¡.i6nál"

e) Los derivados de r¡eEgos o raodinario8 cub¡ertos por el Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros.

4.. PERIOOO DE CAREI{CIA
1.1 lNrCrAL. Para la garanlía de oesempleo se est¿bleca un periodo de carencia in¡ciáldo

60 diai náturales. a cor¡putar a partir de l¡ fecha da álacto d6l 6eguro. A
e'eclos de coTp'ob¿'que er el nomello del ac¿ecnierlo del sleslro la
trá.scumdo el pelodo de c€€nc¿ _ca. se e.lenderá que la s,lJacior oe
deserpleo se prod.ce e1 a recha en que se prodL¿ca a o(l,nr or o s.spersiol
de ¿ 'e¿có" laboral po'las c¿rs¿s seraladas el esla pó ¿¿ y ¿si o seiae e
lnslrtuto Naconal de Empleo. Par¡ la gar¡ntia de lncápacidad Temporal se est¿blece un pedodo de
careoc¡¡ in¡cial de 30 dias nalurales. a compuhr ¡ p¡rtir da la fecha de
electo dcl 3egu ro. A e'eclos oe compob¿r que é' el no ier to de acaecin,enro
del snpsro ha ranscJ-do el pe'odo de cá?1cá rrÉ,a, se enle-dera que á
srtuación de lnc¿pacrdad temporá se pmdu@ en la fecha en la que sé determina
a baja por os f¿cJ raNos de ¿ Segundad Socral Mu u¿ o hslilJcór aráioq¿ o
-edico o'acLllalrvo aulo.¿ado y as lo'atfqre. los servc,os nédcos de
¿segurado' 10 re ergrá ppriodo de c¿rerc¿ par¿ el sLpueslo de,n¿¿pacúad
ter¡porál causada por accide¡te

. P¡ra la g¡ranüá por Ho3pital¡lrc¡ó¡ se establece un pariodo de carencia
iñiciál dB 15 dia6 nelurale!, a computár e pad¡r de la focha do cfscto del
segufo. A eledos de comprcba' que er el nomento de ac¿eünerto del
sinhsl.o ha tarscuaido el peÍodo oe c¡¡enc,a inio¿l se erlenderá que Ia
sitJación de HosDital,zación se omduce en el momento de rnoreso en un centro
T ospit¿lario de aiueroo cor las def n,crcnes est¿blec.d¿s en a óresente po, za No
§e exrgifá pelodo de c¿reroa páfa el sJpJeslo de "osprt¿[zaco1 caJsada por
accidente

I.2 EI{TRE DOS SINIESTROS
En caso de produckse aitu¡cionoa do De3empleo 3ubsigu¡ent$ a un¡
s¡tü¡ción antedor de Dosemplao qua dio lug¡r al pago de l¿ presbción por
párlo da eitá Ñl¡É, se proaedeÉ el p¡go de nueváE pre6tácioñ06 ii cl
TomadorrAlcgurado ha estado vinculado de for¡¡a acliva a una nueva ¡eleción
l¡bor¡l corno h¡baj¡dor por cuent¡ ¿jen¡ y con un conkato ¡ndefin¡do por un
período minimo de 180 dí.s n.tur.les in¡nterüñpidos y h¡y¡ superado el
periodo de pruebá e6bbl.c¡do core6pondieniE a su nüevá releción hboral
siempre que dicho coñtrato tenga una duración ¡gual o iupedor a 13 hore6 e l¡
sem¡oa ,En c¡so coDtraio no se 0agará cantid¡d algun¡.
En caso de produa¡Be lncapacidades Tempor¡les u horpital¡&c¡ones
subiiquia e6 a un, ánt.r¡or lnc¡pácidad lomrloral u hospitalizeción quo d¡o
luger á prBBtación por partc de e3la pol¡¿a, l¡ a6oguredora procodár,
nuevan¡ente al p¿go de presl¡ciones kanscuridos 180 dias, ¡ninterümpidos
desde el fin de l¡ últ¡m¡ ¡ncapac¡dad temporal o alk horpit¡l¡r¡a si te tr¡ta de
l¡ misma aausá de incapac¡dad o ingrcso 6n cenlro ho3pitalar¡o o 30 dias, s¡se
trat¡ da una caüsa d¡stinta.
No se exigirá periodo de care¡oa para el süpuesto de lrcapacdad Terporal u
Hospilaliz¿c'ór por accdelle

5.- CLAUSULA 0E lNDEMr.¡TZACTO POR EL Cor{SoRCIO DE CoUPEr,rSACrOr{ 0E
SEGURoS 0E LAS PERDIDAS oERIVADAS 0E ACONTECIiIIENIOS
EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS OE PERSONAS,
De colfoí¡d¿d ún o esl¿blec.do er el le{lo .elJ rddo de Eslaluro leoal de Colsorú.o
de Corpe. saoon de SegJ'os. aprob¿do por el Rea Oec¡elo Leg galivol'200.{ . de 29 de
ocubre el totador de un conl¡alo de seouro de os oue deben oblEatoriame¡le
ircoTorar recalo ¿ lavor de la cuda entdá pibl,ca erpresariar l,e1e lá l¿cu lad de
conve¡ir la cobedura de los desgos exlraordinarios con cualquier enlidad ¿seguÉdora
que reuna i¿s m4drúoles e¡ g,dds po'la leq,sació. vge1le.
Las indelri¿ac,o1es deriv¿das de sinieslros prodJcrdos po, acorlecimrellos
exfao'drl¿"os acaecdos en Espaia o en el eft?ntero tuando e ¿sequrado lerqa su
residenca hábitJal en Espaia seran pagadas po'el Corsorco de Co'rpelsación de
SeoJ'os c"ardo e lonador hdb'ese saris'echo os co1¡espoñdre¡les rec¿rgos a 5u lavor /
se 

-produiera 
aguna de as sigure¡1es siluaciones

a) oue el ¡esgo exlrao¡dinario cubierto por e Consorcio de Compensación de Sequrcs
no esrc ¿mo¿r¿do oor a oóhz¿ de Eeouro conlratáda con lá enhdad áleodradora
b) OJe. áun eslando arfiarado por dlha pohza de sequro. 'as oblrqacdles de É enrdad
aseguradora no pudreran ser cumpldas por haber sdo declarada rudicalme¡1e en
corlóL.so o po'eslá' sJlela a un proceorr" ento de rql.d¿có,1 ,rtervenida o asum'd¿ por
elConsorcio de Comoeñsacón dé Seouros
tl Uonsorc,o de ComoensacDn de seoLros aJstárá sJ ¿cruacron a o disDUesro en el
rnenc'o"¿do Eslaluo leqar. en a Ley 5Ü1980'de 8 oe ocuDre. de Corrrato de Sequro.
ene Reo¿Írenlo del seouro de riesoos eíreordrnanos áombaoo oor e Reer Decrelo
300/20M. de 20 de leb"ró. y en ¿s dísposciones c.omplefÉllan¿s
RESUiIEN DE LAS I{OR AS LEGALES
ACOI{IECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS CUBIERTOS
a) Los sgJe"les ?ró'neros de la naturaleza'Ie're'rD1os t marerolos irLldacoles
extráord narias nclüid¿s as p'oducdas por erbates de ma. erupc.oles volcáric¿s
lenpesl¿d cicrón,ca a'ipic¿ (lcluyendo os viertos efraordinaros de racl"¿s s,lperores a
' 20 h'nh y los ror¡ados) y c¿ das de c .lemos srde?les y aeollos.
b) Los oc¿s,onados vohllamente coño consecuencia de lerrc-smo rebe,ór sed c,ór
motin y lumulto popular
c) Hechos o áctuaciones de las Fuer¿as Amadas o de las Fuezas y Cueeos de
SequÍd¿d en hempo de paz
Los lenomelos ál¡rosfencos ¿ s.sr¡,cos de eruDco¡es volcjnic¿s v ¿ c¿id¿ de cuems
srderales se cenrfrc¿rán a i¡slancra oe Coñsorcio de ComD€ñsácón de Seorios
lediarle rnlorFes e¡peddos por l¿ Aqero¿ Eslalál de [,4eieoroloqia (AEVEt), el
lnsl{ulo Geoqralico N¿c'olal y los der4ás orgá1,smos pubhcos ml"pelenles en la
mate¡a. En los c¿sos de ácoñlecrmienlos de carácler politico o social asi mmo en el
s!puesto de daños pmducidos por hechos o acluaciones de las Fueaas AÍnadas o de
las rJe¡zas o CueEDs de Seoundad en nemoo de Daz. el Consorco de Como€nsacion
oe SeqJls podra lec¿Oar delos oganos l. ccoia¡es , adn.rsfar,¿os corTpelenps
i¡formación sobre los hechos ac¿ectdos.
RIESGOS EXCLUIOOS
a)1o3 quo no den lugere indemnización según l¡ Ley de Conu¡to de Seguro.
b) Los oc.Éionedo6 en pcrsonas asegur¡ilas por ¡ontr¡to de 3eguro dist¡nto a
¿qu-ellos en que es obl¡gatono el recargo a favor dal Consorclo de Compenrec¡ón
de Seguros,
c) Los .prodgcidos por coñflicioE ¡rmados, aL¡ñque no haya precedido l¡
declar¿ción oñclal d€ guorra.
dl LoG derivados de la enemi¡ nucleer. s¡n Deriuicio de lo e.t blacido .n lá Lev
1212011. de 27 de m¿yo, iobrc responsaliilidad c¡y¡l por dáños nucteareB ó
produc¡dos por m¡ter¡ales rad ¡act¡voa.
e) Los prcducido3 po¡ fcnóñonoa de la naturalea distinlos a los señal¿dos cn el
apartado 't.¿) ¿ntodor y, eñ particular, los produc¡dG Dor elevación dol n¡val
freático, movir¡ierto de lader¡s. deslir¡miénto o aaañtáñionto de terono6.
desprendimienlo de ¡ocar y fenóñono3 s¡mil¡res, salvo que estos fuer¡n
ocas¡onados m¡ndlestamente por la ácc¡ón del agua de lluví¿ que, ¡ su v0¿
hub¡era otovocado on le ton¡ uñ¿ sitüación de ¡nuñdác¡ón ertráordinr á v aa
produhrán con cárácter s¡multáneo ¡ d¡ch¡ inundac¡ón.
l) Lo6 c¡u3ad6 por acfu¡cione! tümultúarim Droduc¡des en elcurso de reuniones
y ñanifestac¡ones llev¡das a aabo conforme a lo d¡soues¡o en la Lev Oro¡nice
9/1983, d. 15 de jülio. roouládore del derécho de reünión, asi como-dür.it ol
transcurso de huaha6 lagele6, 6alvo que lss ct¡das actuaciones DUd¡arán 60r
calif¡cadás como acontec¡mientos extraord¡na¡¡os de los s6ñálado6 eñ el apartad,o
Lb) enterior.
g) Los cáusados por ¡n¡la fe del¿soguñdo.
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I1. PROTECCION OE DATOS
De confonidad con lo prsvisto el 'a Ley o'garic¿ 15/1999 de 13 de oicembre de
Proteccón de oalos oe Caraclel Persoral la Erndao Aseguradoc n'of.Ia de la
exislencia de dalos de ca¡ácler pe.sona lanlo en sopone fisico, corD en sopoñe
automali¿ado que pueden sersusceptibles de lratamiento o de un fichemde su Itulañdad
en elque se inclurún os dahs que han sido reaabados para eldesarollo y cumplimrenlo
del presente confalo, y respeclo del cual el Tomador/ AseguÉdo podÉn ejercilar los
deigchos €conocrdos er la Ley y e1 partjcular, os de acceso. rectúcaoon y calcsl¿cór
de datos asi corro e d6 relocaoó1 del consenlTEnto por ta cesól de sus dalos y de
oposición, en los tárninos pEvislos én la mencionada Ley y en su nomálivá de
desarollo a lravés de escdlo que podÉ diilrr á la séd6 social de la Enlidad
Aseguradora, en 28023 Madrid, c/ Ochandiano 10,Pla0ta 24E Planlio o vía E.Mail:
alencion@cnppann6rs.eu.
El ejercicio de los cilados depchos de ácc6so, recliliceción, aancelaclón, revocacró¡ del
conse¡limiento y oposioón no supondrá contraplestaqón de ningún tipo párE ál

Los d¿tos pe-rsonales necesarios para el cur¡plimiento del conhab de seguro lendrán
caÉcter obligatorio. En caso de negátiva a facrlltár dichos dalos. no 6€rá posible la
celebrdron del presente corlralode seqJro.
MEOIANTE LA ACEPTACION EXPRESA OE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOq/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION OE LOS DATOS INCLUIOOS
Eñ EL MENCIoNADo FICHERo e olras Enldádes Dar¿ el cumoliménto de llnes
d'recla'1ells reláoonados co1 las luroones pará 

'os 
qúe lueron soíoEdos, asr como

coñ filBs esladistcos y acluanales y, el su caso de preverciol del lraude v que puedar
ser c€drdos e olras Enldades Aseouraoocs oor ra¿ónes de co¿seoum dd re¿seouro o
de cesron oe c¡rtec t¿4.bÉn p(ñraa ser céddos a entd¿des fmancieras los-d¡tos
personales eskclamenle lecesanos a e'ectos de pago de prestaciones. Asimismo
rn€d,ante la aceolación exorcsa de esta cláus,rl¿ el Tor¡ador/Aseourado mns€nle en el
l?lamienlo por l¿ Entdad AsegucOora de los dalos conlenidoien el cue$ionario de
salJd oue en su caso cumolimenle el Tomador/ Aseourado D¿rá la contr¿lacón de
Seguro ¿sr como de los qJé evenlualTEnle pueoan retabarse de os reconoc mEntos
Tájicos praclicados al T,smo, pa" el cumplimierlo y desarollo der presente seguro, ro
sieado ob,eto de cesió r a lerceros salvo a enbd¡des aseguradoras o reaseguEdoras po,
razonesde coaseguro, reasegul0 o cesió¡ de canera.

Del mismo modo, el Tomadot/AseoJrado auto¡Eá a la Entdad Aseouaadora oara ,¿
lramitacróa oe cJalquier tpo de ó11unic€oói QUe esta crea convéniente Écilitarle
re¿trva ¿ bs mnt?tos susctlos con Bste Ellioad necesanos oara elcumolimtenlo de los
misros. o en a(uelos c¿sos en que la Enlidad Aseo,tradora ténoa un inteiÉs teoilimo
Etoper¿dor de óanca.sequros vricu ado y sus mla6oradores leforán a cons.déracion de
Elcargado de, TralamÉ1lo o6 la enldad asequraoora oebEndo lralar los daros
e¡clusiv¿menb con los fines dtrectamerle rclacioñados con l¿ oreserle @núalaoór y
conrorne a lo e$ablecdo lor e fildad aseouraoora12. REGIIIEN DE RECUTMACIONES -
El rég men de l6s rcclamaciones será elprevislo en eladiculo 97.5 de la Ley 20/2015, d€
14 de ¡rlio. de odenación sup€rvisión y solvencia de lás entidades asegucdoras y
reaseguradoras y disposicrones concordanlss.
El Suscrptor del seguro, el Tomador/asegurado y el Bsnefrciario o los 8€neliciados ási
aomo sus d€r€chohabrenles, eslán fácult¿dos para fomular quejas y realamaciones ante
elSeMdo de Reclamaciones de la Orreccrón Genera de Seguros y Fondosde Pensiones
contra a Enlidad Aseguradora si consrderan que ésla realiza pÉclrcas abusivas o
lesione los derechos denvados delconrr¿lo de seguo
Er relácón cor lo ánlerio'. se adrerle que pa'a la adm són y 1ra¡rit¿con de quejas o
reclamaciones anle e Seryicio de Rsclamaciones, seÉ imp€saindible acredilar haber
Ior¡ulado ias quejas o redamaciones, previamenle por escito a Setuicio dé Qreias y
Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su caso, con poslerDndad, al oefensor del
Cliente de lá Entrd¿d As€guradoÉ, o qLre haya transcunido el plazo legálmente
establecido sin qJe h¿ya sido resLe'la porla Erlidad.
El Serv{o de oueFs y Reclamecoles de CNP PARTITERS, domEr.ado en c€'e
ochard,ano ¡0 10. Pl¿nt¿ 2¿ E Pr¿nto,28ú23 l\¡adrú renta,á y resolveG cuanlas
quejas y cclaÍr¿cones le seal for-ruládas po'las per§onas a1lercÍEnle ñenoonáOas,
en p Tera rnslanc.a y l¡as sJ €so[]oon por drcl'o depa1amsrlo podra sequ rs€ la
fa"lrtacón arle el Delelsor del Clie,rG de 'á Ertdao AseouÉdora D.A.oEFENSOR
S.1.. domcih¿do 6n o Velázquez n" 80, '0D-2800' Madid Tfno 9'3'04043-Eax
913ú84991 www.de{etens¡r oro. La entdád Aseour¿dorá se comororrÉle a oresl¿r la
coEborac on-¡EEEiá;ñElñ;Eucoon de poce¿lirErlo de resolic,ói de ba queEs y
rod¿m¿cones y á ac€plar ias resoldoones QUe et Defensor del CIErE e"lita , que
lengan c¿rácler'vrnculáñte pára CNP PARTNEÉS
L¿ presenhción cle rgcl¿rn¿crón anie el Defensor del clienle de CNP PARÍNERS ási
co"1o su resolucón. no obstacuhza la plentlud de lutela iudcial. e €cu§o a olfo
mocal smo de solJción de colrlictos nia ra protecoor admir,strat,vá
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h*n.*. CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS PPI

PPITARJETAS
SA domqadaenc,fth¿ndañoll panr¡2rE Pia¡ro 2¡023 MalIn rEspaiarI{OTBRE DE LA ASEEURÁDORA: CNPP¡RÍNERS OE SEGUROS V IIATIJF,AL€z} OEL RIESGOCUSIERTO Vd¿

h) Los corBpondientes a sinieslros producidos antes del pago de la pnmera
oiime o cuáñdo. de conlorm¡dad con lo eslablecido en la Lev de Contato de
§eguro, la cobertur¿ del Consorcio de Compensac¡ón de Seguros se halle
Buip€ndide o slio0uroqucde e¡t¡ngu¡do porfalta de pago de les prim¿3.
i) Los s¡n¡eatroÉ que por su magnitud y gravedad soan calificados por el Gobiemo
de la Náción como de (cetástrofe o calamid¿d nac¡onab.
ExrENsóN DE LA CoBERTURA
1 Lá c0benur¿ de los desoos extr¿ord n¿rios alc¿nzará a bs mismas oersonas 9 as
mis'ras sLmas aseguradas-que se tayan est¿blecroo er las pol¿as oe segJro a eleclos
de le mbefurade los ¡esoos ordinarios
2. En las polizas de seqJ;o de vioa qJe de ¿cuedo con lo prelisio er e, corraro. y oe
confomdad mn l¿ noTm¿r.v¿ reoJ ¿dola de los seouros Drvados. oeneÉn oovisón
matem¿lca, la moertum de Coisoso de Con,pel-saciói de Sequ"ros se relelra al
capit¿len iesgo para cada asegur¿do. es decir. a la difere¡cia enLe la s-Ta asegJrada y

l¿ po\¡sói nater¡ática qLe ¿ elld¿d asegur¡dor¿ qJe la Fubera erjido deba tenpr
consrrrLda El ,npone co'respo.dienle a La pror'isiór n¿rerárica será salis'echo po'la
mencionád¿ entidad asmuradora.
coMuNtcActóN DE DAñosAL coi,¡soRcro DE coMpENsacÉN oE SEGURos
1. La solicifud de indemnización de daños cuya coberlura mresponda al Consorcio de
Compensción de Seguros. se ebcfuará mediante comunic¡ción almismo porellomador
deL sequro. el aseqJrado o e berer.cialo de la poliza o por qJien aclúe por cJeiE y
romb? de los a.lenores. o por la enrdad asequ?do" o e rediado¡ de seguos cor
cuya r¡lervencrón se hublera gestionadoe seguro.
2. La corünEaoor de los d¿"os y la obEncón de cLaqJer,nb¡r¿oón relaliv¿ ar

Droceorr.elo v ¿le$adode tramit¿a ón de los srniestos pod'á realizarse' MedÉnte I ¿iad¿ ¿ Cent! de Ale1c ór Telelbnic¿ de fur sorcio de Compe rsaoó1 de
Sequos (952 367 042 ó 902 222 665)_ A l¡avés de la Égina web del Consorcio de Compensáclón de Seguros
lwwv consoBeoulos esl
f.Tálo¡lád6n-d-e-¡3-¡-a¡os La v¿lor¿ciór de os da,ios qLe resulleF inoeml.z¿oles cor
areq o ¿.a eq slac'ó4 de sequos y alcorleñrdo de a polza de segLro se Eal'za.á po¡el
Consorcro de Compensacór de Sequrcs, srl q,re éste quede vrnculado por las
valoracores que. e1 sL caso rubiese e¿li¡¿do ¿ enlidad ¡segurado? qJe cub¡ese los
r esQos ordin¿rios
4. Abono de la inderlizació" El Corso.cio de Corpers¿có¡ de SegJros re¿Lz¿á el
p¿lode a.derniz¿oón al benefcianode segurc nedi¿nte tra.sfe'ercia barca.i¿
6,.TARIFA DE PRIMA
La tadfa de pdmas aplicable al presente s€guro será la €pecif¡cada en la Bag¿
Técn¡ca del sc{uro en cad¡ momento y puela a dispGic¡ón del
Tomador/A9egurado por la entidad m€diadora.
La compañ¡a aseguaadora se reserya el derecho de incrementar la tadfa de prim¿
en cualquier momento en el supuesto de que la evolución de k sin¡estralid¡d asi lo
aconseiára, La citada variaciófl debe ser comunicada al fomador/Aseourado con
un preáv¡go de dos meses. pla¿o durante el cual el TomadorrAsegurádo podÉn
rescindir l¿ pól¡za.
La nueva 1a'ifa de prma so o se aplicará para las rerov¿c o res de los mnl?¡os er ,/go.
o nuevas mnlralaclones
7," PAGO DE LAS PRIMAS
Con carácter general, lás pdmas serán ap,icedas a cada ToñadolAsegurado
repercutiendo el 0,5103?¿ (impuelos y recargos incluidosl del saldo pendiente
existente en le techá de la última liquidáción m€nsoálde la terjetá eseguÉda.
E seo ró s¡.¡¡lrárá á ónmas mensrales oué se abonaran mn cároo á la cuEnle de É
ta4etá de c'edro asequráda
E1 c¿so de .mp¿go de la p.iTe.a p.ima el seqJ,! no eruaá e¡ etch En c¿so de qJe
se ptdLzc¿ el rrp¿go de algJna de as pnras de segurc dsllra de la plnera l¿

cobelJ'a de a Eliid¿d AseaJradora queda? c¿ncebda
Durarle el penooo de p¿go de rn srlesho por cüa,que' conl noelc.a e_or¡adoíAseqJ?oo 

queda? erenlo oe páqo de la pnla re¡sLa, €nov¡bE. El p¿qo de
e onma se reá¡Jdára ¿lléÍn,no de oaoo delsrn esfo
S.. MootFrcactoNEs y aNULActoN óEL SEGURo
ElTomador/Asegurado, una vez ábonada la prir¡era prima podrá hacer rñodificácroñes en
re ¿oon co¡ susdatos persoñales
Eslas modif¡c¡cion* tomarán electo el dia de solicitud, provi¿ notificeción y
aceptación por la Ent¡dad fueguradora llevando consigo lá emislón de unes
nuevas cond¡cione3 parl¡culares.
E _om¿do,Asegurado- 

ur¿ ve? abonad¿ la prirera prima podrá solicit¿' a a"u.¿c,on
de seoLm no exisüendo en esle c¿so e¡tomo de D¡m¿s
g.-DUñacpN DEL SEGURo y FtN DE LAS coÉERTURAS
E seg Jrc lendra dna duracrór lersua renovable aulomal caner IF y toma.á electo er e
Íomerlo er elqLe elciente iaga Lso de saldo dispueslo de la t¿rjeta ELsegJo podrá
€novaBe n eltr¿s eslé vig€ile e cor lr¿lo de a larjel¿ sobre la que se b¿sa el segJ o
Elsequro detará de leñer dlecto
e) La fecha en que lá tarjelá vinculeda a esta Póliz¡ de seguro term¡ne por

cualquier causa.bl Lá f€che en lá cuel el Tomado¡rAsegur¡do elcance la edad de 65 años.
c) Lá fecha de fallecimierlo o de declaración del estado de lnc¿p¿c¡dad

PeÍñanente Ab6oluta del TomadodAseourádo e¡ cualouier¿ de sus o¡ados,
d) La lechá de recepcióñ por parte del Aaegurador de caha ce¡t¡licadio llamada

telefónicá deláseouredo manilestando su dec¡iión de rescisión delseouro.
€) Asimismo. la coÉrtura terminaÉ en lá fecha en la oue el As¿oure¿lor háve' pagedo el número máximo de Prc6lecionei cons*utivas o-ahemas Dór

lncepácidad Tempolál. D€6empleo u Hcpitalizácion que se han l¡jado en esta
póli¡á.

10, PAGO DE PRESTACIONES
Para roclamar el pago de las pÉstecion€s aiegurádes, cuando los benefic¡aios de
las mismas langán dorocho a percib¡rles, él Tomador/Asegurado o Benef¡ci¡rios, en
ru caso, deberán faailitar al Asoqurador 106 documento6 que se soliciten para cada
cago concreto. El Asagurador podrá di§pone¡ que sus ñáricos, ingpirctor8 o
empleados visiten al Tomador/Asoqurádo, debiendo oehit¡r a au ye¡ el
ToñadodAseourado o sus fañiliaras d¡ch¡3 v¡sita6, como ¿uálquier avedqu¡ción o
comprobac¡ür que el Aseourador considera ñocÉiário.
La coñunicación del acaecimo o da un síniostro podrá real¡zalse a tr¡vés del
númerc de teléfono 91 524 34 39 o dirucción de coneo electrónico
nre9lá(ioncracnoDárrncrs,cu. asi como a le §¡ouiente dkección de con.o
oñinañoTp-ñ¡il0-feTonc$ n" 1 1l . 28080 MADRIo:

La documentación que la Compañia sol¡cilad al TomadolAsegurado en c¿go de
s¡nielro es la s¡gu¡ente:

OESEMPLEO
En l¡ apedura delsiniegkof CoprltfeqrBtdafDñl/ME2 Vd¿ L¿boralactJali?ada y complela qJeluslilque ¿l11lgros 30 diasen desempleo.3 C¿rta de rohfcacio" de desp,do de la empres¿ en papel de la empres¿ y

debidamenle llnnad¡ v sellada¿ Certlicado oe Empreú o dos ultrrras úmrr¿s debo¿mente fr"lado y sellado.5 Desqlose de a liquidacion e ,rdemnizacion e'ecluada por la errpresa. e" papelde lá
emDresa y debidamenle fm¿do v sellado6 Jusl,licante co'respond,enle al iloeso de l¿ rdemniz¿cón

7 En c¿so de SlvlAClUEZ. Act¿ (i Conciliación. oem¿nda y Senterca Jud,cÉl8 En caso de ER.E.. autónzación adminislratiia y mmuñicación de la emüesa al
trabajadorI C¡rt¿ de Serv'cio publ{o de ErDleo Eslatal/en adelalle SEPEJ aceph4do er palo
de la prest¿ción con el per odo re,3onocdo

1 0 Extraclo de la taneta dei mes inmediál,amente anlerór á lá úro¿.rca,ón der srn eslro
Cualquierotra documentación iuiütutlva d6l¡ ánlorioínenie relac¡onade o que 6eá
necesada para vedf¡car su validc¡o alcánca.

En la continuac¡ón delsinieatrol
- ---lGificanEde paso defSEpE y/o Vida laboral aclua izada- Extraclo de la ta4etadelmes quécorresponda.

La documentacioo daborá serloaibla v no conlondrá t¡chaduGs-

INCAPACIDAD'I'TMI'ORAL
En lá áoG¡tur¡ delSln¡astro:
f --foDrtreqiEle-¡ef DñlNf E
2, Panes de b¿ra oue acred le. dLrente al menos 30 diás mñsecrtvos la mceoácdáo

temporalde áse'qur¿do expeddo por.e SeqJrdad Sooalu Orqal's,¡o CompeEnb
3. Vd¿ Laboral Achrahzada y conpleta o er úso oe autó1on documenlo acreo atvo

deest¿rinscnrc en elrá)imen de AJbflomos ds la Seoundad Sociá v ültmo oeoo
4. H,slo1¿r Ch4rco o Certif{¿do l¡edico donde se oeIal€ la fecha v onqei de b

enfemedad asicomo lá evouLón v aslado dElesEouádo
En el celf,cado se l"ara mnitrr especitrcaminte s existen ántecedenles
relac,ol¿dos co4l¿ caLsa de rncápacd¿d les ¡echas de dragtslico de los "1rsr.os y
l,?t¿mÉntos seQUdos

5. Aderás de lo a4lero.. er caso de Hosprlelzacór inlorme de .ng€so y altá
hosDilalari¿

6. Ade.¡ás de lo anleno, er caso de Accoerte. c@ia conpl€E de es or.qenoas
J,rdicales ylo alest¿do y/o mpÉ delcertlcado emtdo por la smpresá s. s€ ¡¿la de
a$idenle aborai

7. Ext"flo de l¿ t¿iet¿ del res rnnedralamnte anteno, a lá producoón dels.llestro
Cualqu¡erotr¡ docume{tación su3titi¡t¡v¡ da la ánloriomeole relac¡onede o que Bee
n€ceraria para vedfic¿r 3u validero alc¿nca.

En la cont¡nu¿ción dels¡nie3tro:
r---PáilEiilEEñfiññi6ñilFFb¿ra oerif ms- Extraclo de l¿ trrieta del mes qúe ¡onesoonda

La docúmantac¡ón deb6rá 5ea leo¡ble v no contendá tachaduras.

HOSPITALIZAC6N1 Copia lesible delDNl/NlE.
2 lnfonre de o¿rte de hosortá /ac.ór con especfrcacór de la hora de enhada y sald¿

del cenlro hosDilalano
3. Hstoria'Clinico o Ceftfrcado méd,co dondB se delele lá lecha v onoen de ¿

erJerTedad, asr como la evolucón y esÉdo der asequ?do. En e ceri.lrca¡o se hara
const¡r especifcarenb s e,(isbri antecedenles i6econados con la c¿usá de
incaoacdad,l¿s fechas de d aonóshco de bs msmos v trár¿mÉntos sEoudos4. Exkáclo de ¡a tanela delmes iñmedr¿táments enle.or'a a oroduc¿on delsn estro

C uálquier otra doaüúenkción suslituliv¡ de la anledormente rolacionade o que 6ea
noceÉaria paÉ verif¡cat su val¡der o alcance.

En la coñlinueción del6iniesho:
:---PiGEfl6HóiIiEliZii6ñEñod ms

Elracto de h larjela delrnes que conesponda

La documonteiirn debeÉ se.¡eo¡ble vno codendÉ tacháduras.

S,'ue'a proceoÉ rle el rccha¿o de Jn siniest! con postedo/id¿d a haoeBe electuedo
pagos cor carqo ¿ nsmo el As€qurado. podrá rec amar a su elecoon conl? el
ToladoíAsegJ?do o el Berefcraro por las sJ^tas ildebdamente satisl€ches mas tos
rnleteses leqales que coÍesDondan
E paqo d€ lá PÉslac,on soo se levará ¿ cabo Jrta vez oue el As€q Jredor hava rec otdo
la doormentácor y lás orueb¿s reouerrdas, por pa,1e det Torédor/AségüÉdo o et
Beneficraño

9.4 ve¿ qu€ a Ellioed Asegurádo,a haya recibdo las pertrlelles puebes de que el
I omado-Asequrado se halla e1 alqJna de l¿S Srtuacones de lncaDacidao Te'|oor¿.
Hosplalzacion o Deselpeo fitaoái en ra defr{iór eslablectda eri Les Condiones
Gere'ales y Parliculares de lá Poua. Daaará E suma assoJreda en los Érmrnos
esEblecdos Br las prese¡le Cono cores Pañiculaf¿s v con bs fm Bs esláblecdos en a
preserle PorEe / sn pelu.cro de que el Tomádor,Asegu'edo pueda inicia' el
procedrleñlo dB.scleración desde el nomento en que se élcuent€ er s Jaqon de
lncáDacdad Temooral, ,lospdahzacióñ o Desenpe0.,iasle t¿ orimera de tas sgu,enles
fechás:. La fec¡a en qL,e el Tom¿dor'Asequr¿do cese e. su sluacó1 de lncaDacidadrerporal dosptalzaoól o Desempleo. o deie de aoolár las oruebas soficitadas

púr a Elidád Asegur¿dora deqde +elcJerliB er dEt¿ sitJaoón. L¿ fecl"¿ er que e Enlidad AsesJcdor¿ haya pagado e numero de Prest¿oones
po' lncapacidad Temoo?l Hosdrtalizacior o De'se-,¡pEo qJe se han niado en est¿
ao tza.

Las Preslaciones prcyrslas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entrdad
Aseglradora a Benefrciario, que lás deslinará a pago de las c¿nlidadBs d€biiás por et
TomadolAsegurado en virlud delContrato de Préslamú
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